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F¡scolío Generul de Cuentos

Repúblico de Ponomá
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 03 AL 31 DE MARZO DE 2026

F¡SCALÍA GENERAL DE CUENTAS
PRESENTACIÓN

La Fiscalía Genera! de Cuentas es una institución independiente en lo funcional,
administrativo y presupuestario, coadyuvante del Tribunal de Cuentas, con
funciones en todo e! territorio nacional, que ejerce en nombre del Estado la acción
de cuentas e instruye la investigación patrimonial, a partir de los reparos
presentados por la Contraloría General de la República, respecto a las cuentas de
los empleados y agentes de manejo.

La Fiscalía General de Cuentas realiza sus funciones en estricto apego al
cumplimiento de la Constitución, la Ley y los Tratados lnternacionales adoptados
por Panamá; fundamentada en los principios de legalidad, transparencia,
imparcialidad, independencia, celeridad, vocación de servicio y rendición de
cuentas.

Para cumplir con los fines y objetivos ordenados por la ley, la institución invierte
recursos en la preparación de su capital humano, a través de programas de
capacitación y mejoramiento profesional, al igual que en herramientas tecnológicas
que faciliten el logro de sus objetivos.

Todo lo anterior con el objetivo de realizar investigaciones completas, concluidas
oportunamente y que presentan a! Tribunal de Cuentas los elementos probatorios
necesarios para juzgar la responsabilidad patrimonial de los empleados y las
personas naturales o jurídicas de manejo, vinculados con los hechos irregulares
generadores de lesiones patrimoniales al Estado y obtener eficazmente la
recuperación de los fondos o bienes sustraídos.

Hacemos entrega del presente informe acatando acciones de transparencia y
rendición de cuentas a que estamos los servid

Yam Ate Cedeño
Fiscal ral

* *

ad hoc L)
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Misión

Somos la instancia dentro de la

Jurisdicción de Cuentas con la

responsabilidad legal de investigar las

supuestas irregularidades en el manejo
de los fondos y bienes públicos, por
parte de empleados y agentes de
manejo, contenidas en los reparos
formulados por la Contraloría General
de la República, acatando las normas
de derecho internacional, la

Constitución Política y la Ley, para la
efectiva y oportuna recuperación de los

bienes del Estado y la prevención
proactiva, dinámica y multimodal de las
posibles afectaciones patrimoniales al
erario.

VI

t

MIS

t

Visión

Consolidarnos a mediano plazo, como
una instancia de investigación
patrimonial eficaz, efectiva y eficiente,
cimentada en una metodología
científica, mejores prácticas e

innovación tecnológica, con recurso
humano técnico y especializado, dentro
de una cultura organizacionalde trabajo
en equipo institucional e
interinstitucional, mejora continua y
orientada al logro de las metas
trazadas, con la optimización de los
recursos financieros para brindar un

servicio de calidad al usuario.

¡l

¡.

Fiscolio General de Cuentos

Repúblico de Panamá INFoRME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O 03 AL 31 DE MARZO DE2026
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Principios y Valores
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A. BASE LEGAL DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. Ley 32 de 8 de noviembre
de 1984, Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de
la República modificada por ¡a Ley 351 de 22 de diciembre de 2022.

Artículo 16.

La Contraloría establecerá la forma en que deben rendirse las cuentas al Contralor

General para su examen y finiquito.

Gapítulo ll
De la Rendición de Cuentas

Artículo 17.

Toda persona que reciba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide,

controle, apruebe, autorice o pague fondos o bienes públicos está en la obligación

de rendir cuentas a la Contraloría General, en !a forma y en el plazo que esta,

mediante reglamento, determine. Esta obligación alcanza a las personas que

administren, por orden de una entidad pública, fondos o bienes pertenecientes a

terceros y a los representantes de Ia sociedades o asociaciones que reciban

subsidios de dichas entidades públicas. Para los fines de esta Ley, la condición de

empleado de manejo alcanza, además a todo servidor público o empleado de una

empresa estatal facultado por la ley para contraer obligaciones económicas, ordenar

gastos y extinguir créditos a nombre o en representación de una entidad o

dependencia del Estado o empresa estatal. Es agente de manejo , para los mismos

fines, toda persona que sin ser funcionario público reciba, recaude, maneje,

administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o pague dineros de

una entidad pública o, en general, administre bienes de esta.

Artículo 18.

Rendición de cuentas, para los fines de esta ley, es el informe rendido por la persona

a que se refiere el artículo anterior, sobre la actuación relacionada con los fondos y

bienes que recibe, maneje, custodie o administre, dentro de un período
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determinado, e incluye el informe financiero correspondiente a la respect¡va

dependencia estatal. La Contraloría, cuando lo estime necesar¡o, podrá solicitar el

envío de los comprobantes respectivos.

Articulo l8-A. Los informes de rendición de cuentas, previo alenvío a la Contraloría

General de la República, deberán ser validados por las unidades, direcciones o

departamentos de Auditoría lnterna Gubernamental y estas funcionarán como

unidad técnica especializada bajo las normas, políticas, manuales, procedimientos

y guías prácticas establecidas por !a Contraloría General de la República.

Artículo 19.

Cuando no se haya señalado término al efecto, toda cuenta sobre fondos deberá

rendirse mensualmente, dentro de los primeros quince días del mes siguiente.

Artículo 20.

Cuando la persona, al ser requerida por la Contraloría, no presente el estado de su

cuenta con la documentación y valores que la sustentan, se presumirá que existe

faltante por el monto correspondiente.

Artículo 21.

Cuando las circunstancias lo justifiquen, podrá la Contraloría conceder un término

prudencial, en adición al establecido, para que se rinda la cuenta o se exhiba su

estado, en casos de incumplimiento de esta obligación sin culpa del obligado.

A¡liculo 22.

La Contraloría podrá sancionar con multa de cincuenta balboas (8/.50.00) a

quinientos balboas (8/.500.00), según la gravedad del caso, al que no rinda

oportunamente su cuenta o no exhiba el estado de la misma al momento de

requerirlo. En caso de reincidencia, podrá sancionarlo con el doble de la pena
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anterior y, s¡ el hecho ocurre dentro del año siguiente a la fecha en que se ¡mpuso

la primera sanción, podrá solicitar la suspensión del empleado hasta por el término

de un mes.

Artículo 23.

En caso de negligenc¡a grave o ret¡cencia evidente en el cumplimiento de las

obligaciones a que se contrae el artículo anterior, !a Contraloría estará facultada

para solicitar la destitución del empleado y ésta deberá decretarse una vez

comprobados los hechos.

Artículo 24.

Para la aplicación de las sanciones señaladas en los dos artículos anteriores, la

Contraloría emitirá un reglamento que regule el procedimiento respectivo, y que

contemplará la forma de comprobar las infracciones.

B. ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD

Desde los albores de la República de Panamá emergieron instancias encargadas

de examinar y juzgar las cuentas de los empleados y agentes de manejo. Como

muestra de e!!o, quedó plasmado en la historia legislativa panameña !a

promulgación de la Ley 56 de 25 de mayo de 1904, por la cual se crea y organiza el

Tribunalde Cuentas de la República; la Ley 2de22 de agosto de 1916, se aprueba,

entre otros, el Código Fiscal y la Ley 33 de 14 de febrero de 1917 y Ley 30 de 30 de

diciembre de 1918, ambas sobre reformas fiscales; las cuales implementaban

instancias fiscalizadoras de cuentas.

Posteriormente, nace la Ley 32 de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la

República, que desarrolla el mandato de la Constitución Política de 1972, en su

artículo 276, numeral l3 y con ella el resurgimiento de la Jurisdicción de Cuentas.
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No obstante, en los años de 1990 se creó la Dirección de Responsabilidad

Patrimonial (DRP). Dicha Dirección nació mediante Decreto de Gabinete 36 de 10

de febrero de 1990, inserta en la Contraloría General de la República. La mísma

estaba conformada por tres magistrados, con jurisdicción nacional, cuyas

atribuciones estaban dirigidas a conocer y decidir las causas por lesión patrimonial

en perjuicio del Estado cometidas por servidores públicos o particulares. La función

de investigar estaba a cargo de la Dirección de Auditoría General, de la Dirección

Consular Comercial o cualquiera otra dirección de la Contraloría, con observancia

de las disposiciones del Contralor General. Esto indica que los auditores de esas

dependencias ejercían, en cierto modo, el rol de Fiscal en el proceso patrimonial.

Con la promulgación de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, se reforma la Ley

Orgánica de la Contraloría Generalde la República, y se crea elTribunaly la Fiscalía

de Cuentas a la que le corresponde realizar la investigación patrimonial una vez la

Contraloría formule reparos a las cuentas de los empleados y agentes de manejo

por supuestas irregularidades que afecten fondos o bienes públicos.

La Ley 67 de 2008 a la fecha ha sido modificada por las leyes 30 de 16 de junio de

2010,66 de 26 de octubre de2010,65 de 9 de agosto de2011, 81 de 22de octubre

de 2013 y 24 de 28 de octubre de 2014. Mediante la promulgación de la Ley 81 de

22 de octubre de 2013, la Fiscalía de Cuentas pasa a ser la Fiscalía General de

Cuentas, como hoy se !e conoce.

C. GENERALIDADES Y FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD

C.I. ATRIBUCIONES DE LA FISCALíA GENERAL DE CUENTAS

Acorde a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 67 de 2008, modiflcado por el

artículo 7 de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013, corresponderá al Fiscal General
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de Cuentas ejercer en nombre del Estado la acción de cuentas para lo cual tendrá

las siguientes funciones:

1. lnstruir la investigación patr¡monial correspondiente, una vez la Contraloría

General de la República formule reparos en las cuentas de los agentes y

empleados de manejo o detecte irregularidades que afecten fondos o bienes

públicos.

2. Practicar las pruebas y las diligencias que sean necesarias para comprobar o

esclarecer los hechos contenidos en los reparos de las cuentas o en las

investigaciones que haya realizado la Contraloría General de la República sobre

irregularidades que perjudiquen fondos o bienes públicos.

3. Solicitar a la Contraloría Generalde la República, cuando se tenga conoc¡miento

por cualquier medio de la comisión de un hecho irregular que afecte el patrimonio

de! Estado, el examen correspondiente con el fin de determinar la corrección o

incorrección de las operaciones en el manejo de los fondos o bienes públicos,

así como la ampliación o la complementación del informe o de la auditorÍa que

fundamentó los reparos.

4. Remitir al Tribunal de Cuentas, luego de concluida la investigación patrimonial,

una Vista Fiscal en la cual explique razonadamente los motivos de hecho y de

Derecho que justifiquen !a medida procesal que recomiende.

5. Ejercer la acusación pública en !a etapa plenaria del proceso patrimonia! que se

surta ante e! Tribunal de Cuentas.

6. Asegurar que en la investigación se cumpla con la garantía del debido proceso

de cuentas.

7. Promover las acciones cautelares ante el Tribunal de Cuentas.

8. Promover las acciones o los recursos constitucionales o legales que sean

procedentes de acuerdo con la ley.

9. Dar aviso al Ministerio Público, si no lo ha hecho antes la Contraloría Genera! de

la República, de la posible comisión de delitos por el empleado o e! agente de

manejo, cuyas cuentas fueron objeto de reparos por parte de la Contraloría

9
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General de la República, o por cualquier persona o servidor público en contra de

los fondos o bienes públicos.

C.2. RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Acorde a lo previsto en la Ley 67 de 14 de nov¡embre de 2008 y lo dispuesto en e!

Reglamento lnterno de la Fiscalía Generalde Cuentas, corresponderá a esta ejercer

las siguientes funciones administrativas:

Capítulo lll
Organización

Artículo 9. Estructura orqanizativa. Para el logro de sus fines y objetivos, la

institución contará con una estructura organizativa y funcional debidamente

aprobada.

Artículo 10. Modificaciones a la estructura oroanizativa. El Fiscal General de

Cuentas determinará la estructura organizativa y funcional y establecerá las

unidades administrativas que sean necesarias para lograr los objetivos y fines

institucionales.

Los cambios y modificaciones que se introduzcan a la estructura

organizativa se formalizarán mediante resolución que emita e! Fiscal General

de Cuentas, en su condición de máxima autoridad de la institución.

Artículo 11. Autoridad nominadora. El Fiscal General de Cuentas, en su

condición de autoridad nominadora, es el responsable de la conducción

técnica y administrativa de la Fiscalía General de Cuentas en todas sus

dependencias, y delegará en las unidades administrativas de mando superior

las funciones de dirección que correspondan a los objetivos institucionales, de

acuerdo a las necesidades del servicio y de conformidad con la ley.
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Artículo 12. Secretarios. Al frente de las unidades administrativas de mando

superior, estará un secretario, quien desempeñará las funciones de dirección,

coord¡nación y supervisión del cargo y, como tal, será el responsable directo

ante el Fiscal General de Cuentas.

Artículo 13. Canales de comunicación. El canal regular de comunicación entre

la Secretaría General y el Fiscal General de Cuentas con las diferentes

unidades administrativas de mando superior será a través de sus respectivos

jefes inmediatos. La comunicación entre estos últimos y los subalternos será

a través de los jefes de mandos medios.

Artículo 14. Jefes. Los servidores públicos que ejerzan supervisión de

personal, además de cumplir con las funciones propias de su cargo, tienen la

obligación de mantener un alto nive! de eficiencia, moralidad, honestidad y

disciplina entre los subalternos. También serán responsables de asignarles por

escrito, las funciones inherentes a sus cargos y velar por el uso racional de los

recursos disponibles.

Artículo 15. Relaciones entre iefe y subalterno. Todo superior jerárquico

deberá tratar a sus subalternos con respeto y cortesía y lo propio harán los

subalternos para con sus superiores. Eljefe de una unidad administrativa no

podrá dar órdenes ni sancionar a un servidor público de otra unidad, sino a

través y de acuerdo con eljefe inmediato de este.

Capítulo IV
Responsabilidades y Trabajos

Artículo 16. Planes de trabaio. Los jefes de cada unidad administrativa

deberán preparar el plan de trabajo de su área de responsabilidad, para

establecer fecha, de acuerdo con e! proyecto de aplicación respectivo,

atendiendo a las asignaciones presupuestarias.
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Artículo 17. lnforme de oestión. Los jefes de cada unidad administrativa

deberán entregar al Fisca! Genera! de Cuentas, un informe de la labor

reaLzada en su área, indicando dificultades y sugerenc¡as de relevancia

estipulando el período requer¡do. Las fechas de entrega de tales informes se

darán a conocer con anticipación y mediante memorando.

Artículo 18. alidad de los actos admin Todos los servidores

públicos de la Fiscalía Generalde Cuentas que ejerzan supervisión sobre otros

servidores, están en la obligación de formalizar cualesquiera actos

administrativos que afecten la situación, condición o estado del mismo en el

ejercicio de sus funciones.

Artículo 19. Estado de los trabaios. Los servidores públicos que se separen

de su puesto de trabajo en forma temporal por efectos de licencias, vacaciones

y otras ausencias prolongadas, deberán presentar a su superior inmediato, un

informe escrito del estado de los trabajos asignados en curso y pendientes.

Artículo 20. Uso del carné de identificación. E! carné de identificación es de

uso obligatorio para todos los servidores públicos de la Fiscalía General de

Cuentas, y debe llevarse en la parte superior del vestido, de manera que sea

visible y facilite la identificación de quien lo porte. En ningún caso, debe

utilizarse para actividades o funciones diferentes o ajenas a las del cargo

asignado.

C.3. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

La gestión administrativa y financiera de la Fiscalía General de Cuentas tiene como

tarea principal coadyuvar al desarrollo eficientey eficazde! proceso de investigación

patrimonial, razón de ser de esta institución, conforme ha sido establecida en la Ley

67 de 14 de noviembre de 2008, a través de una adecuada ejecución y coordinación

de las labores concernientes a los procedimientos establecidos.
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En términos generales, dirige la administración presupuestaria, incluyendo

la programac¡ón y formulación del proyecto de presupuesto, su ejecución,

control, seguimiento, evaluación, cierre y su liquidación anual, gest¡ón que se

presenta en el siguiente compendio de acuerdo a la estructura organ¡zacionalque

secunda la Secretaría de Administración y Finanzas, a saber: los departamentos de

Presupuesto, Contabilidad, Compras, Tesorería, Servicios Generales, Seguridad;

las secciones de lnfraestructura y Mantenimiento, Aseo y Transporte; y las unidades

de Bienes Patrimoniales y Almacén.
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C.4. PLAN ESTRATÉGICO

PILAR ESTRATÉGICO FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN PATRIMONIAL

Uno de los pilares estratégicos prioritarios de la Fiscalía General de Cuentas, es el

Fortalecimiento de la lnvestigación Patrimonial, orientado a robustecer los procesos

técnicos, analíticos y operativos que permiten determinar, con rigor jurídico y probatorio,

posibles afectaciones al patrimonio del Estado y establecer responsabilidades a los

agentes de manejo y servidores públicos. Este enfoque forma parte de la misión

institucional de proteger Ios bienes y recursos del Estado mediante investigaciones

eficientes, oportunas y alineadas con las mejores prácticas de gestión pública.

En los últimos meses, la institución ha intensificado sus esfuerzos investigativos,

reflejados en la emisión de vistas fiscales por posibles lesiones patrimoniales en diversos

casos, en los cuales se investigan hechos susceptibles de generar afectación al erario e

involucrando a personas naturales y jurídicas.

Como parte de la formación y profesionalización del personal que participa en las

investigaciones patrimoniales, se han mantenido espacios técnicos de intercambio y

fortalecimiento con aliados estratégicos que mejoran la calidad de las investigaciones y

promueven metodologías analíticas especializadas.

Estas acciones evidencian el compromiso institucional con la consolidación de

capacidades técnicas y operativas, garantizando una investigación patrimonial sólida,

funcionaly alinead

a la ciudadanía.

a con la delpatrimonio del Estado y la rendición de cuentas

!,^ru-
Gésar Castillo
Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto

Fiscalia General de Cuentas
República de Panamá

INFoRME op ngNolclóN DE cUENTAS N " 03 AL 3l DE MARzo DE2o26
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C.5. PLAN OPERATIVO ANUAL

Al cierre del mes de marzo, e! Plan Operativo Anual (POA) 2026 registró un avance del

42o/o,lo que evidencia el progreso en la ejecución de las actividades programadas para

el período. Este nivel de cumplimiento refleja el desarrollo de las acciones estratégicas

en curso, en concordancia con los objetivos institucionales y los compromisos orientados

al fortalecimiento de la gestión.

El seguimiento de! Plan Operativo Anual correspondiente a! mes de marzo de 2026 se

llevó a cabo a través de mesas de trabajo con las unidades gestoras, en las cuales se

identificaron un total de doscientas setenta y tres (273) actividades. De estas, treinta y

cinco (35) fueron concluidas, setenta y seis (76) se encuentran en proceso de ejecución

y ciento sesenta y dos (162) aún no han iniciado, sin registrarse actividades anuladas.

Este comportamiento se traduce en un avance general del42 o/o del POA. Asimismo, la

participación de veintiuna (21) unidades administrativas aportó un total de doscientas

setenta y tres (273) actividades presupuestarias, sin actividades no presupuestarias

registradas.

GRÁFICO N"l: AVANCE DEL PLAN OPERATIVO DEL

nño 2026
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Fuente: Oficina de Planificación
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INFoRME oe nrNolclóN DE CUENTAS N." 03 AL 3l DE MARzo DE 2026

ce-

15



Fiscalía General de Cuenlas
Republica de Panarui

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N,'03 AL 3I DE MARZO DE 2026

GRAFICO No2: TOTAL DE ACTIVIDADES DEL PLAN
OPERAT¡VO DEL AÑO 2026
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GRAFICO No3: ESTADO DE LAS ACTIVIDADES DEL
PLAN OPERATIVO DEL AÑO 2026
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GRAFICO No4: TIPO DE ACTIVIDADES DEL PLAN
OPERATIVO DEL NÑO 2026
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Fuonte: Oflclna de Planificaclón

En el período evaluado se evidencia un cumplimiento sostenido de los lineamientos de

planificación estratégica y de los objetivos institucionales, lo cual da cuenta de una

gestión orientada a resultados y de avances sustantivos en el logro de las metas

programadas. El Plan Operativo Anual ha sido objeto de seguimiento y evaluación

permanente.

Dichas acciones se han desarrollado bajo criterios de eficiencia, eficacia y

responsabilidad en el uso de los recursos públicos, Io cual se refleja en Ia calidad del

gasto institucional. Los resultados alcanzados corresponden al proceso sistemático de

monitoreo, evaluación y control efectuado por la Oficina de Planificación y Presupuesto,

permitiendo asegurar la articulación entre la planificación operativa y la ejecución

presupuestaria.

b0.M
César Castillo
Jefe de Ia Oficina de Planificación y Presupuesto

Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFoRME op RrNolclóN DE cUENTAS N.'03 AL 3l DE MARzo DE2o26
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D. RESULTADOS DE LA GESTIÓN OPERATIVA

GESTIÓN OPERATIVA DE LA FISCALíA GENERAL DE CUENTAS

La Fiscalía General de Cuentas, en atención a la misión que !e atribuye la Ley 67 de

2008, modificada por la Ley 81 de 2013, desempeña un papel preponderante en el

proceso de cuentas, teniendo a su cargo la etapa de investigación patrimonial, que se

inicia con el informe de auditoría una vez recibido, a través del Tribunal de Cuentas, los

reparos formulados por la Contraloría General de la República.

La función de investigación que realiza la Fiscalía Generalde Cuentas va encaminada a

reunir los elementos necesarios para acreditar la existencia del hecho irregular y

determinar la responsabilidad patrimonial a la que haya lugar, cumpliendo el principio del

debido proceso, respetando el derecho a la defensa a las personas vinculadas al hecho

irregular generador del perjuicio económico causado al Estado, quienes tienen la

oportunidad de ser oídas y aportar elementos de prueba o solicitar la práctica de

diligencias a su favor.

En ese sentido, la Fiscalía General de Cuentas tiene una gran responsabilidad frente a

la adecuada representación de los intereses del Estado, con apego a la garantía del

debido proceso en todas sus actuaciones.

En el cumplimiento de las funciones que le asigna !a Ley, la Fiscalía Generalde Cuentas

se ha trazado como meta realiza¡ una investigación exhaustiva, que acredite todas las

circunstancias que rodean la comisión de! hecho irregular, la cuantificación del perjuicio,

así como, la vinculación de las personas relacionadas a los hechos investigativos, de

manera tal que el Tribunal de Cuentas tenga los elementos necesarios para hacer una

calificación objetiva e imparcial del mérito legal de la investigación y, posteriormente,

decidir lo que en derecho corresponde. Todo ello, en aras de alcanzar el objetivo final

TNFoRME on Rr¡¡orclóN DE cTJENTAS N'03 AL 3l DE MARzo DE2o26Fiscolío Generol de Cuentos

República de Ponomá

ü,

18



Fiscolio Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 03 AL 3I DE MARZO DE2O26

del proceso que es el resarcimiento efectivo a! Estado de la lesión patrimonial que le ha

sido causada.

Es por ello, que nuestros procesos son periódicamente revisados y evaluados con el f¡n

de realizar los ajustes y mejoras continúa para garantizar eficiencia, efectividad y eficacia

en la gestión de la investigación patrimonial.

De acuerdo con la norma constitucional y legal, !a Contraloría General de la República,

como la entidad encargada de formular los reparos a las cuentas de los agentes y

empleados de manejo, remite los informes de auditoría a! Tribunal de Cuentas, el cual,

a su vez, los envía a este despacho con el propósito de iniciar la fase de investigación

dentro del proceso de cuentas.

De igual forma, el Tribunal de Cuentas envía a la Fisca!ía General de Cuentas

expedientes para la ampliación de la investigación cuando, de acuerdo con su criterio,

existan aspectos que se deban aclarar o considerar; para lo cual, se establece un término

de treinta (30) días, en los cuales deben realizarse todas las diligencias ordenadas por

dicho tribunal.

Durante el proceso de cuentas, las personas relacionadas y/o vinculadas tienen

oportunidad de presentar incidencias ante elTribunalde Cuentas, de Ias cuales se corre

traslado al Fiscal General de Cuentas para que emita concepto, con relación a las

peticiones argumentadas, para luego tomar la decisión que en derecho corresponde.

La norma legal permite a la Fiscalía Generalde Cuentas solicitar a la Contraloría General

de la República, la ampliación o la complementación del informe o de la auditoría que

fundamentó los reparos, para evidenciar en debida forma, circunstancias determinadas

que, en su momento, no fue posible documentar o examinar.

cc,
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A continuac¡ón, presentamos un detalle de !a actividad prop¡a de la investigación

patrimonial que corresponde a! mes de marzo del 2026:

CUADRO N'1. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
EXPEDIENTES DE PRIMER INGRESO, EN INVESTIGACIÓN, REINGRESOS,

POSIBLE MONTO DE LA LESIÓN PATRIMONTAL, PERSONAS RELACIONADAS Y
PERSONAS VINCULADAS

MARZO 2026

Fuente: Centro do Estadfstlca¡ de la Oflclna de Planlllcaclón y Secretarfa de lnvetlgaclón de Aúectaclón Patrlmonlal.

GRAF¡CA N.I. FISCALh GENERAL DE CUENTAS
PERSONAS RELACTONADAS y VTNCULADAS (NATURALES y JURÍD|CAS)

MARZO 2026
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TOTALES tL2 90,728,407.42 253 101 20 t2t

Primer lngreso 30 29,674,L46.73 78

lnvestigación 77 38,395,535.50 155 82 18 100

Reingresos 11 22,658,725.79 20 19 2 2L

2s3

Fuente: Centro de Estadlsücas de la Oflclna de Planlñcaclón y Secretarfa de lnvesügaclón de Afectaclón Patrlmonlal.
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El cuadro 1y la gráf¡ca 1, detallan información concerniente a las ciento doce (112)

investigaciones que se mantuv¡eron durante e¡ mes de marzo de 2026, de estas

investigaciones se encuentran vinculadas un total de ciento veintiún (121) personas, de

las cuales ciento uno (101) son personas naturales y veinte (20) personas jurídicas, por

un monto de una posible lesión patrimonial de noventa millones setecientos

veintiocho mil cuatroc¡entos siete balboas con cuarenta y dos centésimos

(B,1.90,728,407.421.

CUADRO NO 2. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
EXPEDIENTES EN PROYECTO DE VISTA FISCAL PATRIMONIAL

MARZO 2026

Mes
Gonfección de Vista
Fiscal Patrimonial

Mazo 65

Fuente: Centro de Estadísücas de la Oficina de Planificación y Secretarla de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

El cuadro 2 detalla información de los expedientes act¡vos en proyecto de Vista Fiscal

Patrimonial en la Fiscalía General de Cuentas durante el mes de marzo de|2026.

CUADRO NO 3. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
CONDICIÓN DE VINCULADOS ACORDE A LAS VISTAS FISCALES

PATRIMONIALES REMITIDAS
MARZO 2026

Vistas Fiscales
Patrimoniales

Remitidas

Monto de la Posible
Lesión Patrimonial

(en Balboas)

Llamados a
Juicio

Cierre y
Archivo de !a
lnvestigación

Cese de!
Procedimiento

10 229,795.85 6 10

Fuente: Centro de Estadísticas de la Oficina de Planificación y Secretarla de lnvestigación de Afectación Patrimonial

tp
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GRÁFICA N.2 . FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
CONDICIÓN DE VINCULADOS ACORDE A LAS VISTAS FISCALES

PATRIMONIALES EMITI DAS
MARZO 2026

Llamados a Juicio Cierre y Archivo de la
lnvestigación

Cese del
Procedimiento

Fuente: Centro de Estadlsücas de la Oflclna de Planlltcación y Secretarla de lnvestigación de Afectación Patrlmonlal.

En el mes de marzo de2026,la Fiscalía General de Cuentas remit¡eron diez (10) Vistas

Fiscales Patrimoniales, en las que se solicitó Llamamiento a Juicio a seis (6) vinculados,

cinco (5) personas naturales y una (1) persona jurídica; además, se solicitó el Cierre y

Archivo de la Investigación a diez (10) personas, s¡ete (7) personas naturales y tres (3)

personas jurídicas. El monto tota! de la posible Iesión patrimonial solicitado en V¡stas

Fiscales Patrimoniales asciende a doscientos ve¡nt¡nueve m¡l setecientos noventa y

cinco balboas con ochenta y cinco centésimos (8/.229,795.85).

CUADRO NO 4. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
TIPO DE VISTAS FISCALES PATRIMONIALES REMITIDAS

MARZO 2026

Fu6nto: Centro de E3tad¡st¡cas de la Oficina de Planlñcaclón y Secretaria de Investlgaclón de Afectaclón Patrimonial.

Total de Vistas
Fiscales

Patrimoniales
Remitidas

lnvestigación Ampliación Gomplementación Saneamiento Corrección

10 I 2

INFoRME oe R-eNolclóN DE CUENTAS N.o 03 AL 3 I DE MARzo DE 2026Fiscolío Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá
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GRAF¡CA N'3. FISCALh GENERAL DE CUENTAS
TIPO DE VISTAS FISCALES PATRIMONIALES EMITIDAS

MARZO 2026
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Fuente: Centro de Estadlsücas de la Of¡clna de Planlficación y Secrctarla de lnvetlgaclón de Afectaclón Patrlmonial.

Como se puede observar en el cuadro 4 y gráfica 3, la Fiscalía General de Cuentas

rem¡t¡ó alTribunalde Cuentas d¡ez (10) Vistas Fiscales Patrimoniales, de las cuales ocho

(8) fueron de lnvestigac¡ón y dos (2) de Ampliación.

CUADRO NO 5. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
INFORME DE AUDITORES FORENSES Y ANALISIS FINANCIEROS

MARZO 2026

Fuente: Centro de Estadlsücas de la Oficina de Planlllcaclón y Secretarfa de lnvestlgaclón de Afectaclón Patrlmonial.

ONÁT¡CE N'4 . FISCALfA GENERAL DE CUENTAS
INFORME DE AUDITORES FORENSES Y ANALISIS FINANCIERO

MARZO 2026
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Fuente: Centro de Estadlstlcas de la Oflclna de Planlñcaclón y Secretala de lnvestlgaclón de AfEctaclón Patrlmonlal.
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En mes de marzo de 2026, como parte de las investigaciones que se llevan a cabo por

parte de la Fiscalía General de Cuentas, se incorporaron en los expedientes seis (6)

Informe de Auditores Forenses.

En proyecto se mantienen ocho (8) lnformes de Auditoría Forense, que sirven como

apoyo para la elaboración de las Vistas Fiscales Patrimoniales.

CUADRO NO 6. FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
SOLICITUDES DE MED]DAS CAUTELARES

MARZO 2026

Solicitudes de Medidas
Cautelares

Solicitudes de Adición
Medidas Cautelares

Monto (en balboas)

17 2 8,365,163.48

Fuente: Centro de Estadlsticas de la Oficina de Planificación y Secretarla de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

Al cierre del mes de marzo de2026,la Fiscalía General de Cuentas presentó un total de

diecisiete (17) Solicitudes de Medidas Cautelares y dos (2) Solicitudes de Adición de

Medidas Cautelares por un monto de ocho millones trescientos sesenta y cinco mil

ciento sesenta y tres balboas con cuarenta y ocho centésimos (8/.8,365,163.48).

CUADRO NO 7. F¡SCALíA GENERAL DE CUENTAS
SOLICITUDES DE PRÓRROGA

MARZO 2026

Nuevas Solicitudes de Prórrogas Monto de !a posible lesión patrimonial
(en balboas)

4 10,213,336.29

Fuente: Centro de Estadfsticas de la Oficina de Planificación y Secretarfa de lnvestigación de Afectaclón Patrimonial.

En este sent¡do, la Fiscalía Generalde Cuentas solicita previamente prórroga al plazo de

investigación por un periodo adicional de dos (2) meses, tal como lo establece la Ley 67

de 2008 que desarrollo la Jurisdicción de Cuentas. Para el mes de marzo de 2026, se
w
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presentaron cuatro (4) nuevas Solicitudes de Prórrogas al plazo de investigac¡ón para la

cons¡deración del Tribunal de Cuentas.

CUADRO NO 8. FISCALiA GENERAL DE CUENTAS
ACUERDO DE PAGO SUSCRITO

MARZO 2026

Acuerdos de Pagos suscritos Monto por recuperar de la posible
lesión patrimonial (en balboas)

2 4,877.11

Fuente: Centro de Estadlsticas de la Oficina de Planificación y Secretaria de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

Para el mes de marzo del2026 se suscribieron dos (2) Acuerdos de Pagos por un monto

de cuatro m¡l ochocientos setenta y siete balboas con once centés¡mos

(Bt. 4,877.111.

CUADRO NO 9. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
CONTESTACIÓN DE TRASLADOS Y RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN

MARZO 2026

Traslados v Recu¡sos de Reconsideración Cantidad
Contestación de Traslados 13

Recursos de Reconsideración

Fuente: Centro de Estadisücas de la Oficina de Planificación y Secretarla de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

Es función del Tribunal de Cuentas poner en conocimiento de las solicitudes que las

partes presenten, a fin de que esta Fiscalía emita concepto; como parte de las gestiones

que se llevan a cabo en la Fisca!ía General de Cuentas, relac¡onadas al proceso de

cuentas, se ¡ncluyen las Contestac¡ones de Traslados, que contienen la opinión de esta

agencia de instrucción de investigación, asícomo también, la presentación de Recursos

de Reconsideración presentadas ante el Tribunal de Cuentas.

En ese sentido se observa que, para el mes de marzo de 2026, se contestaron un total

de trece (13) Traslados y no se presentaron Recursos de Reconsideración. cc
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En atención a las funciones atribuidas a esta Fiscalía General de Cuentas, tendientes a

lograr una ¡nvestigación completa y objetiva, se realizaron d¡versas d¡!¡gencias para

acreditar o esclarecer los hechos irregulares contenidos en los lnformes de Auditoría

remitidos por la Contraloría General de la República. En la gráfica N.oS, se observa

información detallada de las diferentes Diligencias de lnvestigación real¡zadas y

Actuaciones Jurídicas, durante e! mes de marzo de 2026 se efectuaron un total de mil

quinientas y nueve (1,509) acc¡ones, de las cuales ochenta y siete (87) contaron con la

participación de Auditores Forenses y Analistas Financieros, en elementos tales como:

!nformes de Auditores Forenses, lnspecciones Oculares, Confección de Cuestionarios,

Declaraciones Juradas, Declaraciones Sin Apremio Ni Juramento, Levantamiento de

Cuadros, Ratificación de Auditores de la CGR, Reuniones, Seguimiento y Revisión de

Oficios.

T\ l'^h ?Jt-n,
Utu

Roy C. Mltre B.

Secretarlo de lnvestlgaclón
de Afectaclón Patrlmonlal

César Castlllo

Jcfe de la Oflclna de Planlflcaclón
y Presupuesto
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Repúblico de Ponomó

E. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGíA UTILIZADA EN LA EJECUCIÓN DEL

PRESUPUESTO

E.1 OBJETIVO GENERAL

Atender de manera eficiente las necesidades presupuestarias de Ia Fiscalía General de

Cuentas (FGC), a través de !a formulación, ejecución, registro, control, evaluac¡ón, c¡erre

y liquidación del Presupuesto institucional, en estricto cumplimiento de Ias normativas

emitidas por la Contraloría Generalde la República, Ley de Presupuesto y las directrices

del Ministerio de Economía y Finanzas.

E.2 OBJETIVOS ESPECíFICOS

Ejecutar, modificar, analizar y evaluar oportunamente el presupuesto institucional.

Coordinar, orientar y mantener el uso óptimo de los recursos.

Asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

E.3 ALCANCE DEL PRESUPUESTO

El presupuesto comprende la programación, control y evaluación de los recursos

destinados al funcionamiento y a Ias inversiones de Ia institución, con el fin de atender

las necesidades operativas y administrativas de la Fiscalía Generalde Cuentas.

E.4 METODOLOGíA UTILIZADA EN EL PRESUPUESTO

La información correspondiente a !a ejecución presupuestaria de gastos se elaboró

conforme a Ias fases de compromiso, devengado y pago, considerando todos Ios bienes

y servicios efectivamente recibidos al 31 de marzo de 2026.

E.5 BASE LEGAL DEL PRESUPUESTO

La Fiscalía General de Cuentas ejecuta sus transacciones presupuestarias conforme a

lo establecido en el Título Vlll de la Ley N'494 del 29 de octubre de 2025, que dicta el

Presupf¡esto General del Estado para la vigencia fiscal 2026 y Ia Ley 34 de 5 de junio de
n

2oo8.t&/
,14- 'c¿
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Repúblico de Ponomd

F. INFORMAC¡ON PRESUPUESTARIA

F.I. ESTADO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO

FISCALh GENERAL DE CUENTAS

ESTADO OEL PRESUPUESTO EJECUTADO EN LA FISCALh GENERAL DE CUEMIAS:
MARZO,2026

Grupo
Estado del pEsupuesto ejecutado (Monto en Balboas)

Poyecto
Saldo por

eiecutar

TOTAL 4,416,W

G FUNCIONATIENTO 4,191,24

0 SERVICIOS PERSONALES 3,561,639

1 SERVICIOS NO PERSO¡IALES 413,688

2 MAIERALES Y SUMINISTROS 1 52,608

6 TRANSFERENCIAS CORRIENlES 63,309

r- lrwERslóN 285,300

10471
FORTALECITIENTO, f{E.,ORA¡IIENTO E

tiIPLETENTASÓN
n7,191

PROYECTO: DE ENTORNOS DE LA FGC
PARA DISCAPACÍIADOS
COD SINIP: 00022626.000

13,694

PROYECTO: MEJORAMIENTO DE l-A INFRAE STRUCTURA
TECN. DE LA FGC.
COD SINIP: 00022662.000

244,497

PROYECTO: FORTALECIMIENTO INTEGRAL DE LA
IT.¡VESTIGACIÓN PATRIMON!{L EN LA FGC.
COD SINIP: 00022920.000

19,000

10472 EQUIPAÍIIIENTO I,109

PROYECTO: HABILITACIÓN, ADECUACIÓN Y
EQUIPAMIENTO DE AREAS OPERATIVAS Y
ADMINISTRATIVAS DE Iá FGC,

COD SINIP: 00022919.000

8,109

Fuente: Rsgbtros llsvados gn eldepartarFnto do prsr-pssto hslitucimal.

It¡ota: La vanacún entrg grupo d6 gastos y totahs corrosponde a dferscEs do rodmd€o que sé dan 6n h opsacbn d€ cada objoto de
gasto consolidado.

Pr.par.do por:

,%l--.
v'B:

GabrielArcb

cád. &897-1363

Analista de Pr$upuesto

Cád. ¿L14&907

J€fs cl6 DepartarFnto d€ Presupuesto

Presupuesto

Modilicado Compfomiso Dewngado Pagado

Descripción

5,803,42 65,564 24fJ,974 1,020,360

5,,$9,960 47,382 uo,974 1,020,360

4,695,582 0 216,062 91 7,881

552.182 27,279 23,997 87,218

187,896 20.103 915 14,270

64,300 c 0 991

3(l3,¡182 18,182 0 0

23,5.373 18,182 0

1 5,000 1,306 0

261,373 16,87€ 0 0

19,000 0 0

8,t09 0 0

8,109 0 0
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COMENTARIOS:

EI cuadro F-1, refleja el estado de Ia ejecución presupuestaria, indicando como

fueron distribuidos y gestionados los recursos de la Fiscalía General de Cuentas

sobre Ia base del compromiso, el devengado y pagos realizados a! 31 de marzo de

2026. Estos indicadores permiten obtener una visión clara delavance de la ejecución

del presupuesto institucional. En este contexto tenemos:

Presupuesto modificado al 31 de marzo, es de cinco millones ochocientos tres mil

cuatrocientos cuarenta y dos balboas (B/.5,803,442) de Ios cuales cinco millones

cuatrocientos noventa y nueve mi! novecientos sesenta balboas

(B/.5,499,960) corresponden a gastos de funcionamiento y trescientos tres mil

cuatrocientos ochenta y dos balboas (8/.303,482) a proyectos de inversión.

Se registran compromisos totales por sesenta y cinco mil quinientos sesenta y

cuatro balboas (B/. 65,564).

a

a

o

EI monto del devengado asciende a doscientos cuarenta mi! novecientos setenta

y cuatro balboas (B.1.240,974).

Los pagos realizados alcanzan un millón veinte mil trescientos sesenta

balboas (B,1.1,020,360) lo que representa que el 77% de los compromisos

adquiridos al mes de marzo han sido cancelados.

El comportamiento observado obedece principalmente a que, durante el primer trimestre

del año, los procesos administrativos, contractuales y de programa§ión

encuentran en fase de tramitación y formalización de compro ^rrcY
de! gasto se

INFORIVÍE DE NSNNICIÓN OE CUENTAS N.'03 AL 3I DE MARZO DE 2026Fiscdlío Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá
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Fiscolio Generol de Cuentos INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N," 03 AL 3I DE MARZO DE 2026

Repúblico de Panomó

F.2. PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO

FISCALh GENERAL DE CUENTAS
PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO EJECUTADO EN LA

FISCALh GENERAL DE CUENTAS: MARZO 2026

Forcentaje del presupuesto ejecutado
(fi/bnto en Balboas)

Descripc¡ón Variacir5n

Forcentaje

GRAN TOTAL 23

23

20

GASTOS R IrICIONAMIEI.ITO

O SERVICIOS PERSONALES

1 SERVICIOS NO PERSONALES 2

1

0

0

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

6 TRAT{ SFERENC IA.S COR RI ENTES

GASTOS IiMERSIONÉi

Fuente: Registros lbvados en el departamento de presupuesto institucional.

l',¡ota: La variación entre grupo de gastos y totales corresponde a diferencias de redondeo que se dan en la operación de cada objeto

de gasto consol¡dado

Preparado por VOB:
Arcia lvhrfa Sánchez

céd. &897-1363

Analista de Resupuesto

céd.4-148-907

Jefe de Departanento de Resupuesto

COMENTARIOS

a El cuadro F-2 presenta la ejecución presupuestaria de la Fiscalía Generalde Cuentas al 31

de mazo de 2026.

El presupuesto modificado asc¡ende a cinco millones ochocientos tres mil cuatrocientosa

fresupuesto

ft¿lodificado liecutado Saldo

5,903,442

5,499,960

4,695,582

552,182

187,896

64,300

303,482

,t,326,999

I ,308,716

1,133,943

138,494

35,288

99'l

18,182

4,476,544

4,191,244

3,561,639

4't3,688

1s2,608

63,309

285,300

cL
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Fiscolío Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N,'03 AL 3I DEMARZODE2O26

cuarenta y dos balboas (B/.5,803,442), registrando una ejecución acumulada del 23o/o,

equ¡valente a compromisos totales por un millón trescientos veintiséis mil ochocientos

ochenta y ocho balboas (B/.1,326,898).

a El saldo pendiente por ejecutar desciende a cuatro millones cuatrocientos setenta y seis

quinientos cuarenta y cuatro balboas (B,1.4,476,544), equivalente al 77o/o del presupuesto

total.

El nivel de ejecución registrado al cierre del mes de mazo responde a la etapa inicial del ejercicio

fiscal, período caracterizado por la prog

compromisos presupuestarios correspond

ramació itación y formalización de los

0a
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F¡scollo Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá

INFORME DE RENDICION DE CUENTAS N," 03 AL 3I DE MARZO DE 2026

F.3. PORMENORIZADO DE GASTOS

FECALh GENERAL DE CUENTAS
PORMENORIZADO OE GASTOS, SEGÚN DESCRIPCÓN DEL GASTO: MARZO 2026

Pormonorizado de gastos

Presupuosto (f\ronto en Balboas)

Compromiso DeÉngado Pagado

Grupo

ProlBdo

Objoto de
gesto Descripc¡ón del gasto

irodificado Por cjccuter

65,564 240,974 1,020,360ü7 FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS 5,803,¡142 4,476,94

30r,42 18,182 285,$0I ti{vERstÓN

FUNOO]TAMIENTO0 5,499,9«¡ 17,382 2/i0,974 r,020,360 4,191,U4

0 SERVIC¡OS PERSONALES 4,695,582 216,062 917,881 3,56r,GlS

139,71 I001 PER§ONAL FUO (§UELDO§) 3,588, I 42 698,474 2,749,957

27,300003 PERSONAL CONTINGENTE 27,300

030 GASTOS DE REPRESENTACION FUOS 10E,000 4,250 2',t,254 82,500

050 )OII MES 302,798 614 93,13S 209,045

o71 CUOTA PATROI{AL DE §EGURO §OCAL 525,221 38,065 86,31S 400,837

CUOTA PATROÍ{AL DE SEGU}IO EL'Uq\IIVO 54,539 4,174 8,383ol2 4l,981

073 CUOTA PATROML DE RIESGO PROFESIO¡IAL 54,539 4,302 8,638 41,599

071 CUOTA PATROML PARA EL FONDO COMPLEMENTARIO 't0,90E 824 1,6n 8,407

09r SUELDOS 20,510 20,507 3

096 X¡II MES 200 200

3,415099 CONIRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCTAL 3,425 10

SERVICIOS NO PERSONALES §2,182 27,219 23,997 87,214 413,688

10f ALQUILER DE EDIFICIOS Y LOCALES 201,200 4,061 u,Tn 1 82,363

103 DE EQUIPO DE OFICINA 18,000 1,073 2,14 14,781

104 DE EQUIPO DE PRODUCCION 9,500 136 9,364

109 OTROS ALOUILERES 23 23

111 AGUA 2.700 25 2,675

112 ASEO 1,98€ 394 1,594

't't1 ENERGA ELECTRICA 38,384 9,37¿l 29,010

115 TELECOMUNICACIONES 2,69€ 't03 2,595

1t6 SERVICK)S DE I}IANSMI§K)N DE, DATOS 32,00( 6,1 58 916 24,927

117 SERVICIOS DE TETEFONA CELUIáR 8,00[ 5,992 1,198 810

'120 MPRESION, ENCUADER¡¡ACION Y OTROS 6,681 27',1 259 6,1 51

131 ANUNCIOS Y AVISOS 1,00c f ,000

132 PROMOCION Y PUBLICIDAD 4.294 4,2U
111 VATICOS DENTRO DEL PAIS 60,50c 47,169 13,331

112 VAICOS EN EL EXIERIOR 6,00c 6,000

143 VAICOS A OTRAS PERSONAS 7,00c 7,000

151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 11,50C ¡ 1,871 9,629

152 TRANSPORTE AL EXIERIOR 4,00c n 4,000
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Fiscolío Generol de Cuentos INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N," 03 AL 3I DE MARZO DE 202ó

Repúblico de Ponomó

Pormenorizado de gastos

Presupuesto (fvbnb en Balboas)
Grupo

Proyecto

Objeto de
gasto Descripción del gasto

lvlod¡ficado Compromisc De\éngado Pagado Por eiecr¡hr

153 TRANSPORTE DE OTRAS PERSONAS 50c 500

154 TRANSPORTE DE BIENES 4,00c 108 3,892

161 ALMACENAJE

162 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 4,35C 4,3s0

163 GASTOS JUDICIALES 3,00c 3,000

164 GASTOS DE SEGUROS 43,07C 23,997 19,073

165 SERVICIOS COMERCIALES 28,1 35 2,053 26.082

169 OTROS SERVICIOS COMERCALES Y FINANCIERO§
1 3,40C 2,916 992 9,492

1AZ MANT. Y REP. DE MAQUINARAS Y OIROS EQUIPOS 31,47C 4,624 2,704 24,146

'163 MANT. Y REP. DE MOBILARIO 1,20C 1,200

2,404165 MANT. DE EOUIPOS DE COMPUTACION 2,400

192 SERVICIOS BASICOS 4,680 4,67S 1

193 IiTPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 421 421 0

196 TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES 65 6C 5

197 SERVICIOS COMERCALES Y FINANCIEROS 23 22 1

2 MATERIALES Y SUiIIT{ISTROS 187,896 20,103 915 't1,270 152,608

201 ALNil ENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO
1 3,900 1.978 11,522

203 BEBIDAS 5,1 00 342 4,798

211 ACABADO TEXNL 1,50'l 1.501

212 cALZA00S 3,649 3,649

213 HII,ADOS Y TELAS 1,000 1.000

214 PRENDAS DE VESTIR 9,'100 29 9,071

219 OTROS TEXIILES Y VESTUARIOS 500 500

221 DIESEL
1 2,500 7,656 2,U4 2,000

222 GAS 500 500

223 GASOLINA 10,972 8,796 1.751 425

2,000224 LUBRICANTES 162 1.838

225 OTROS COMBUSTIBLES 1,000 1.000

231 IMPRESO 4,000 46S 3,531

232 PAPELERA 12,000 12,000

239 OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CAR. 6,957 67 6,890

242 INSECTICIDAS. FUMGANTES Y O]ROS 3,900 1.772 2,128

243 PINTURAS, COLORANTES Y TINTES 2,500 2,500

244 PRODUCTOS MEDICINALES 1,204 L 132 1,068

249 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 4,404 1.061 .,1) g ." 3,301
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Fiscolío Generol de Cuentos
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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N." 03 AL 3I DE MARZO DE 202ó

Pormenorizado de gastos

Presupuesto (lvlonb en Balboas)
Grupo

Proyeclo

Obieto de
gasto Descripción del gasto

irod¡fcádo lCompromiso DevÉngado Pagado Por ejecubr

252 CEMENTO 1,OOOl 1,000

1.oool 1,000253 MAIER1ALES DE MADERA

sool 500254 MAIERALES DE FONTANERA

3,5ool 3,500255 MAIERAL ELECTRICO

256 MATERIAL METALICO 3,sool 3,500

257 PIEDRA Y ARENA 1, OOOI 1,000

259 OTROS MA]ERALES DE CONSIRUCCION 5,OOOl 5,000

ARTICULOS O PRODUCTOS 5,OOOl 5,000261

5,3sol 5,350262 HERRAMIE NTAS E INSTRUMENTOS

2 oool 2,000263 EQUIPO DE SEGURIDAD

s, I sol 5,1 50265 MATERALES Y SUMINISTRO DE COMP

1
269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 5,OOOl 4,999

271 UTILES DE COCINA Y COMEDOR 3,5ool 26 3,474

272 UTILES DEPORTMOS Y RECREAIIVOS 1,5oOl 't,500

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 30'l5 oool 7 4,692

274 ÜTILES DE MATERTALES MEDICOS, DE IáEORATORIOS
Y FARMACEUTICO

u*l 500

275 UIILES Y MAIERIALES DE OFICINA
1 5,7001 915 2,284 12,500

277 INSTRUMENTAL MEDICO Y QUIRURGICO 1,OOOl I,000

279 OTROS UTILES Y MATERU\LES 3,OOOl ¡ 2,995

REPUESTOS 2o,3ool s18 1,466 18,316280

1 8el 180 I291 ALIMENTOS Y BEBIDAS

1,9391 1,938 1293 COMBUSIIBLE Y LUBRICANIES

1298 UTILES Y MATERIALES DVERSOS 58sl 589

99r6 TRANSFERENC¡AS CORRIENTES 64,3001 63,309

613 INDEMNUACIONES ESPEChLES 27,OOOl 27.000

624 CAPACI-TACION Y ESTUDIOS 37,3oOl 99'l 36,309

1 tNVERStOt{ 303,4s21 $JE2 28s,300

277,191
f0a7t FORTALECIfiIIENTO, ME.JORAITIIENTO E

IMPLETIENTACóN
18,1E2295,3?31

PRO\ECTO: HABILITACIÓN DE ENTORNOS DE LA FGC

PARA DISCAPACITAOOS
COD SINIP: 00022626.000

t,306r 5,0ool 13,694

f04710105

5,OOOl 5,000120 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS

2,5ool 1,306 1.194132 PROMOCION Y PUBLICIDAD

L181 MANT. Y REP. DE EDIFICIOS 5,0ool 5,000

370 MAQUINARA Y EQUIPOS VARIOS 2,5oOl 2,500

0
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Fiscolío Generol de Cuentos INFORME DE RENDICION DE CUENTAS N," 03 AL 3I DE MARZO DE 2026

Repúblico de Ponomó

Fu€nte: Registros en departanEnlo

I'lota: La variac¡ón ontr€ grupo de gastos y totales corresponde a diferáncias de redondm que se dan en h op€rac¡ón de

"r"Oarr'r,rr, 4#O,^

^"ffi:;Y,.:ffl""

v'Er:
i¿hrla Dsl Sánchez

cád.+1&$7
J€f€ d€ Departamnto d€ Flespresto

COMENTARIOS

PORMENORIZADO DE GASTOS

Este apartado detalla la asignación presupuestaria modificada acumulada a! 31 de

maÍzo de 2026, lo que permite visualizar y evaluar la distribución de los recursos

institucionales, así como, su registro, seguimiento y control. La ejecución

presupuestaria se elabora sobre la base de Ias fases de compromiso, devengado y

pagado, conforme al grupo y objeto de gasto. En contexto, los saldos disponibles

constituyen un indicador de cumplimiento de los objetivos y metas propuestos en los

prog ramas presupuestarios.

104710106 PROYECTO: ME ORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
TECNOLOGICA DE LA FGC.

COD SINIP: 00022662000
261,373 24/,197,a,rrrl

165 SERVICIOS COMERCIALES 152,200 ro,azol -l -l lrcs.324

185 MANT. DE EQUIPOS DE COMPUTACION 5,000 -l -l -l s,ooo

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 44,062 -l -l -l «,ooz197

20,000 i -l -l zo,ooo301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE COMUNICACIONES

40,1 1 1 40.11',1-t-t-l380 EOUIPO DE COMPUTACION

19,000 r9,000
104710214 PRO'IEGTO: FORTALECIMIENTO INTEGRAL DE LA

lxveslolc¡ór pATRIMoNTAL EN LA FGc.
COD SINIP: 00022920.000

3,000 -l -l -l s,ooo120 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS

3,000131 ANUNCIOS Y AVISOS 3,000-t-t-l
132 PROMOCION Y PUBLICIDAD 3,000 3,000t-t-l
624 CAPACITACION Y ESTUDIOS I 0,000 -l -l -l ro,ooo

104it2
EQUIPAT¡lIENTO 8,109 8,103-t-t-l

8,r09 8,109

101720106 PRO\GCTO; HABILITAC¡ÓN, ADECUACIÓN Y
Eeu¡pAMtENTo oe Anels opERATtvAs y
ADi'II{ISTRATIVAS DE LA FGC.
COD SINIP: 00022919.000

5,000 -l -l -l s,ooo3 350 MOBILIARIO

3 370 MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS 3,1 09 -l -l -l s,ros

ü)
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En ese sent¡do, el presupuesto modificado de funcionamiento de la Fiscalía General

de Cuentas asciende a cinco millones cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos

sesenta balboas (5,499,960), distribuido de Ia siguiente manera:

1. Servicios personales: cuatro millones seiscientos noventa y cinco mil

quinientos ochenta y dos balboas (8/.4,695,582).

2. Servicios no personales: quinientos cincuenta y dos mil ciento ochenta y

dos balboas (8/.552,182).

3. Materiales y suministros: ciento ochenta y siete mil ochocientos noventa y

seis balboas (B/. 1 87,896).

4. Transferencias corrientes: sesenta y cuatro mil trescientos balboas

(64,300).

En cuanto al programa de inversiones para la vigencia 2026,la institución cuenta

con una asignación total de trescientos tres mil cuatrocientos ochenta y dos balboas,

(B/.303,482), destinada a financiar los siguientes proyectos:

1. Habilitación de entornos de !a FGC para discapacitados: quince mil balboas

(B/.15,000).

2. Mejoramiento de la infraestructura tecnológica de la FGC: doscientos sesenta y

un mil trescientos setenta y tres balboas (B,1.261,373).

3. Fortalecimiento integralde Ia investigación patrimonialen la FGC: diecinueve mil

balboas (B/.19,000).

4. Habilitación, adecuación y equipamiento de áreas operativas y administrativas de

Ia FGC: ocho milciento nueve balboas (B/.8,109).

En este apartado, se puede determinar que el 95% del presupuesto al está

asignado a gastos de funcionamiento y un 5% a gastos de inversión

Cf/
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Panamá, 13 de abril de 2026

G. Nota lnformativa

Al cierre del mes de marzo de 2026, el saldo de la cuenta de mayor real de banco
en el sistema ISTMO esta conciliada con el saldo del estado bancario del Fondo
Rotativo-CUT (Cuenta Única del Tesoro).

Cabe señalar que, a la fecha el sistema ISTMO no está generando el informe
financiero "Estado de Flujos de Efectivos", por lo que este informe es presentado
manualmente.

Remito al programa de Rendición de Cuentas, información financiera al31 de marzo
de 2026, relacionada con los siguientes informes:

G.1.

G.2.

G.3.

G.4.
G.5.

G.6.
G.7.

G.8.

G.9.

H.1.

1.1 .

Consumo de Combustible
Estado de Situación Financiera
Estado de Flujos de Efectivo
Conciliación Bancaria
Cuentas por Pagar Resultado de la Gestión
Detalle de Cuentas por Pagar Proveedores
Activo Fijo

Estado de los Fondos (Fondo General CUT)
Estado de la Caja Menuda
Cumplimiento del Decreto Núm.01-2017-DNMySC, del 3 de enero 2017
Estado de los Bienes Patrimoniales Adquiridos por Unidad Admin

CAD § p

De usted, *
)t

O)

_/
Secretaria de ministración y

Finanzas
F de Cuentas

nte al de la EntidadRep

Ciudad de Panamá, avenida Samuel Lewis, corregimiento de Bella Vista, distrito de Panamá.

Central telefónica (507) 506-2000 - Correo electrónico: info@fiscaliadecuentas.gob.pa - www.fiscaliadecuentas.gob.pa
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G.1 CONSUMO DE COMBUSTIBLE

Presentamos el informe del combustible al mes de marzo de 2026 correspondiente al

consumo en litros de gasolina y diésel, asícomo los montos en balboas representativos

de estos, utilizado por la flota vehicular de la Fiscalía General de Cuentas como se

observa en el cuadro N"1 y la gráfica N'1.

Durante este mes, el consumo total aleanzó los 3,788.742 litros, por el monto de tres

mil noventa y cinco balboas con 31/100 (8/.3,095.31). De este total, el 43%

corresponde a la gasolina de 95 octanos y el 57% a diésel sin azufre.

El consumo de gasolina de 95 octanos fue de 1,614.303 litros, por el monto de mil

doscientos sesenta y siete balboas con 93/100 (1 ,267.93).

El consumo de diésel máxima plus fue de 2,174.439 litros, por el monto de mil

ochocientos veintisiete balboas con 38/100 (1 ,827 .38).

CUADRO N'1 F¡SCALíA GENERAL DE CUENTAS
CoNSUMO POR TIPO DE COMBUSTTBLE (LTTROS) Y SU VALOR

MARZO - 2026

Fuente: Departamento de Servicios Generales, sección de Transporte.

TIPO DE COMBUSTIBLE
CONSUMO DE COMBUSTIBLE

Litros Monto (en
Balboas)

o/o

Gantidad Yo

GASOLINA 95 1.614.303 43o/o 1.267.93 4104

GASOLINA 9I 0.000 Oo/o 0.00 Oo/o

DIESEL 2,174.439 57o/o 1.827.38 59Yo

TOTAL 3,788.742 100Yo 3.095.31 100o/o

Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME oE ngruolclóN DE CUENTAS N..03 AL 3l DE MARZO DE2026
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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.'03 AL 3I DE MARZO DE2026

GRAFICA N" I
CONSUMO DE COMBUSTIBLE MENSUAL . MARZO 2026

FISCAL|A GENERAL DE CUENTAS
B/ 2 000,00

B/.1.800,00

B/ 1.600,00

B/. 1.400,00

B/ 1.200,00

B/.1.000,00

B/ 800,00

B/ 600,00

B/ 400,00

B/ 200,00

B/ 0,00
B/.0,00

GASOL!NA 95 GASOLINA 9I DIESEL

Fuente: Departamento de Servicios Generales, sección de Transporte

El monto del consumo de combustible corresponde al importe neto (importe bruto
menos exoneración y descuento) en concordancia con la Facturación Flota Gobierno
presentada por el proveedor Petróleos Delta, S.A.

El resultado del consumo de combustible refleja 856 misiones de las cuales 626 que
representa n el73% corresponden a misiones operat¡vas y 230 que representan el 27%
fueron misiones administrativas, realizadas en el área metropolitana y en el interior de
la República durante el mes de marzo de 2026 por nuestra flota vehicular. (Ver gráficas
N'2 y N'3)
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GRAF¡CA N'2
M¡SIONES REALIZADAS POR CONDUCTOR

II
,*"o"i.n"f-"nf-"nfn"nf."."""].""."1-,..§

Fuente: Departamento de Servicios Generales, sección de Transporte
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GRAFICA N" 3
MISIONES REAL¡ZADAS EN MARZO 2026

. OPERATIVAS

. ADMINISTRAT¡VAS

Fuente: Departamento de Servicios Generales, secc¡ón de Transporte

Juli uelAranda Meléndez
Jefe de la Sección de Transporte
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G.2. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

CUADRO A

Fiscalía General de Cuentas

Sede Fisca!ía General de Cuentas

ESTADO DE SITUACIóN HNANC¡ERA
Al 31 de Marzo de 2026 y 2025

(En miles de Balboas)

ACTIVOS

Actlvo3 corr¡entes

Electivo y equivalente de efectivo

Cuentas por cobrar

lnvers¡ón en préstamos a corto plazo

lnventar¡os

Totrl activos corr¡€ntos

Actlvor no corrlente3

lnversiones a largo plazo

Cuenlas por cobrar a largo plazo

Propiedades de ¡nvers¡ón

Prop¡edades, planta y equipo

Bienes históricos y culturales

Act¡vos inlang¡bles

Activos concesionados

Activos biológicos en desarrollo y de

permanencia

Recursos naturales y medioambientales

Total d€ actlvo3 no cordenteg

Tolrl da ectivo3

2026 2025 PASIVOS

Pasivos corrlont6s

Cuentas por pagar

Deuda pública a corto plazo

Fondos d€ t€rceros

Provisiones

Total pa3lvor corrlentos

Paslvos no corrlontes

Cuentas por pagar a largo plazo

Deuda pública a largo plazo

Provis¡on€s a largo plazo

Total de paslvo3 no corrlentes

Total pas¡vo3

Actlvo. Notos

Actlvos Noto./Patrlmonlo

Hacienda pública

Haci€nda pública adicional

Fl€servas

Resultados acumulados

lntereses minoritar¡os

Total ds actlvo3

Neto3/Patrlmonlo

2026 2025

50

29

79

741

I
10

4

838

26

26

53

989

10

12

1.010

1.063

433

!@

13S

406

¿14,160

43.754

406

188

r88

188

876

38,907

38,031

876

Las notas forman oarte inteorante de este ¡nforme.

y/o Finanzas
Q,r\ D

Legal
,:

*
'. ^\;112---'r

" orzr-r, il
t.--#f '

:- r l:" -¡t- (lt, /

'1

C)

§ Jefe del de
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G.3 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por elaño terminado el31 de marzo de 2026
(en miles de balboas )

CUADRO D

FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN
Cobros por:

lngresos sin contraprestación

lngresos con contraprestación
Pagos por:

Gastos de personal

Servicios prestados por terceros
Consumo de bienes corrientes
Transferencias
Prestaciones a la seguridad social
Gastos financieros
Otros pagos relativos a la actividad

Flulos de efectivo netos de las actividades de operaclón

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

Cobros por:

Disposición de activos
lnversiones financieras en títulos valores
lnversiones en préstamos

Participación patrimonial en empresas
Otros cobros relativos a la actividad

Pagos por:
Compras de propiedades, planta y equipo
lnversiones financieras en títulos valores
lnversiones en préstamos
Participación patrimonial en empresas
Otros pagos relativos a la actividad

FIujos de efectivo netos de las actividades de lnversión

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

Cobros por:

Financiamiento de tesorería
Deuda pública interna
Deuda pública externa
Otros cobros relativos a la actividad

Pagos por
Financiamiento de tesorería
Deuda pública interna
Deuda pública externa

Otros pagos relativos a la actividad

Flulos de efectivo netos de las actividades de financiación

lncremento (Disminución) neta en el efectivo y equivalente de
efectlvo

Efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del período

2026

1 010

67
20

i

48

I,146

33

33

1,133

1,133

21

29

Efectlvo y equivalentes al efectivo al final del período 50

Las notas forman parte integrante de este informe
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G.3 (CONTTNUACIÓN)

rez
Asiste Contabilidad

Revisado por aJ C

Jefa del Departamento de Co lidad

' '-r.-.._.--:.--

ffi
CUADRO D

FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por el año terminado el 31 de marzo de 2026
(en miles de balboas)

CONC¡LIACIÓT.¡ OE LOS FLUJOS DE EFECTIVO NETO DE LAS
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN Y EL RESULTADO
(AHORRO/DESAHORRO) DEL PERIODO

RESULTADO (Ahorro/Desahorro) DEL PERíODO CONTABLE

Mas

Amortización, deterioro y agotamiento del período

Pérdida en disposiciones de activos
(Aumento) Disminución de cuentas por cobrar

Disminución de inventarios

lncremento en cuentas por pagar

lncremento en provisiones

Otros
Menos
Ganancia en disposición de activos

lncremento en cuentas por cobrar

lncremento en inventarios

Disminución en cuentas por pagar

Disminución en provisiones

Otros

2026

1,288

52

5

85

FLUJOS DE EFECTIVO NETOS DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN I,f 46

Las notas forman parte integrante de este informe
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Al 31 de mazo 2026

(En balboas)

NOTA N"I. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

lncluye el saldo de las cajas menudas y el Fondo Rotativo-C.U.T. (Cuenta Única del
Tesoro Nacional). El efectivo y equivalente de efectivo al 31 de marzo de2026, muestra
un saldo por cincuenta mil noventa balboas (8/.50,090), conformado por los siguientes
fondos:

Al cierre del mes de marzo de 2026,la cuenta mayor real de banco en el sistema
ISTMO, refleja un saldo de cuarenta mil setecientos setenta y ocho balboas
(B,1.40,778), monto que no está conciliada con el saldo del Fondo Rotativo-CUT
(Cuenta Unica del Tesoro Nacional), ya que por error en la carga del extracto
bancario en el sistema ISTMO no se han contabilizados los pagos efectuados el
18 de marzo del presente año, por el monto de mil ciento cuarenta y ocho balboas
(B,1.1,148), situación que fue reportada al personal de la Dirección Nacional de
Contabilidad, sin embargo a la fecha no ha sido corregida.

Además, al cierre existen ordenaciones de pago por debitar por el monto de mil
quinientos cuarenta balboas (B/.1,540). Observar la conciliación bancaria (G 4).

La cuenta mayor Caja Menuda principal, correspondiente al fondo de la Caja
Menuda-Secretaría de Administración y Finanzas, asignada al departamento de
Tesorería, refleja un saldo en el sistema ISTMO por cinco mil balboas (8/.5,000),
sustentado en las cifras del siguiente detalle:

Efectivo en poder del custodio por cuatro mil noventa y cinco balboas (8/.4,095).
Comprobantes en cartera por quinientos sesenta y un balboas (8/.561).
Cheque por cambiar por trescientos treinta y cuatro balboas (8/.344), que
corresponde al reembolso N'07-2026.
Al cierre no existen reembolsos en trámite.

La cuenta mayor Caja Menuda auxiliar, correspondiente al fondo de Caja
Menuda-Despacho Superior, mostraba un saldo en el sistema ISTMO por dos mil
balboas (B/.2,000), sustentado en las cifras del siguiente detalle:

Fondo
Efectiw en
poder del

custodio

Comprobante

en cartera

Reembolso

en tramite
Cheques por

cambiar
Total del

fondos

Caja Menuda-Secretaria de

Administración y Finanzas. 4,@5 561 w 5,000

Fisalla General de Cuentas
ReDriblica de Panarná

TNFoRME ne nsNolc¡óN DE cuENTAs N." 03 AL 3l DE MARzo 2026
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Efectivo en poder del custodio por mil cuatrocientos noventa y dos balboas
(B,t.1,492).
Comprobantes en cartera por quinientos ocho balboas (B/.508)
Al cierre no ex¡sten reembolsos en trámite.

a La cuenta mayor Caja Menuda Viáticos, propia del fondo de Caja Menuda-
Viáticos, asignada al departamento de Tesorería, muestra saldo en el sistema
ISTMO por cinco mil balboas (8/.5,000), sustentado en las cifras del siguiente
detalle:

Efectivo en poder del custodio por tres mil setecientos veintinueve balboas
(B,t.3,729).
Comprobantes en cartera por mil doscientos setenta y un balboas (B/.1,271).
Al cierre no existen reembolsos en tramite

NOTA N'2. INVENTARIOS

Representan los bienes de consumo custodiados por la unidad de Almacén de la Fiscalía
General de Cuentas, que son utilizados para el consumo interno, de acuerdo con las
necesidades derivadas de las operaciones normales de las diferentes unidades
administrativas. Su saldo es por veintiocho mil setecientos cuarenta y cuadro balboas
(B,1.28,744). Ver detalle del inventario:

Cuenta de
mayor de la
contabilidad

Denominación
Saldos

actuales
Débito

1 1040101 Alimentos y bebidas 2,5L5
110/i0104 Productos de papely cartón 8,379
1 1040105 Productos químicos y conexos 919

1 1040108 Enseres de oficina L2,OLz

110r'¡0111 Utiles y materiales de aseo 4,650

11M0199 Utiles y materiales diversos 269

Total 28,74
Fuente: Departamento de Contabilidad

Fondo
EÉctiw en
poder del

custodio

Comprobante
en cartera

Reembolso
en ttamite

Cheques por

cambiar
Total del

fundos

Caja Menuda-Despacho S uperior
7,492 508 2,000

Fondo
EÉctirc en
poder del

custodio

Comprobante
en cartera

Reembolso
en tramite

Cheques por

cambiar
Total del

bndos

Caja Menuda-Viáticos-Secretaria de
Administración y Finanzas.

3,729 L,277 5,000
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NOTA N'3. PROPIEDAD ES. PLANTA Y EOUIPO

Comprende el valor de los activos fijos adquiridos con Recursos propios para el buen
funcionamiento de la Fiscalía General de Cuentas, los cuales se caracterizan por tener
una vida útil que excede un año y un costo de adquisición igual o mayor a quinientos
balboas (8/.500), y que no están destinados para la venta. Al 31 de marzo de 2026, el
renglón de propiedades, planta y equipo; refleja un saldo neto de depreciación por
setecientos cuarenta mil setecientos noventa y un balboas (B,1.740,791). Ver detalle:

Propiedades, planta y equipo
Valor de

Adquisición
Depreciación
Acumulada

Valor Neto de
Depreciación

Otras edifi caciones e instalaciones 3,531 303 3,228
Maquinaria, equipos y otros 1,860,390 1,264,947 595,443
Proyectos en ejecución 142,120 142j20

TOTAL 2,006,041 1,265,250 740,791
Fuente: Departamento de Contabil idad

A la fecha existe diferencia con los registros de Bienes Patrimoniales, por el monto de
ciento cuarenta y dos mil ciento veinte balboas (B,1.142,120), que afecta el grupo de
cuentas mayor de proyectos en ejecución, sustentado en el siguiente detalle:

. Registro de devengados de la primera y segunda fase del Proyecto de
lmplementación de un Sistema de trámites regulares estructurados, a través del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), por el monto total
de ciento cuarenta y dos mil ciento veinte balboas (B,1.142,120), monto que no
está registrado por la unidad de Bienes Patrimoniales, ya que el Sistema de
Trámites regulares estructurados no ha sido recibido.

NOTA N'4. BIENES HISTÓRICOS Y CULTURALES

Este renglón incluye los rubros Bibliotecas, lnstrumentos Musicales y Otros Bienes de
Arte y Cultura, que, al finalizar el mes de mazo de 2026, reflejaba un saldo en la cuenta
mayor en el sistema ISTMO por nueve mil cincuenta balboas (8/.9,050). Ver detalle:

Bienes Históricos y Culturales
Valor de

Adquisición

Bibliotecas 110

lnstrumentos musicales 4,740
Otros bienes de arte y cultura 4,200

TOTAL 9.050
Fuente: Departamento de Contabilidad.

Fi*alla General de Cuenlas
Reoública de Pananui

TNFoRME og RrNolcróN DE CUENTAS N." 03 AL 3l DE MARzo 2026
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NOTA N"5. ACTIVOS INTANG¡BLES (SOFTWAREI

lncluye bienes que no tienen una ex¡stencia física, donde su valor se limita a los derechos
y beneficios esperado. Al 31 de marzo de2026, el renglón de activos intangibles refleja
un saldo neto de amortización por nueve mil novecientos setecientos treinta y nueve
balboas (B/.9,739). Ver detalle:

Activos lntangibles
Valor de

Adquisición
Amortización
Acumulada

Valor Neto de
Amortización

Aplicativos adq uiridos
20,964 11,225 9,739

Total 20,964 11,225 9,739
Fuente: Departamento de Contabilidad

NOTA N"6. CUENTAS POR PAGAR

Comprende las obligaciones que mantiene la Fiscalía General de Cuentas,
correspondiente a servicios personales, viáticos y suministro de bienes y/o servicios.
al 31 de marzo de 2026, su saldo es por cuatrocientos treinta y dos mil quinientos
treinta balboas (8/.432,530). Ver detalle:

NOMBRE DE LA CUENTA

ANTIGÜEDAD DE LAS CUENTAS POR PAGAR

Mes
coniente

Dhs

30 60 90
Más de

90
Total

Gasto de personaly
reterciones fibutarias

Retenciones no tri butari as

Adquisiciones de bienes y
seMcios

Impuestos

Transferencias

CIras Cuentas por paqar

1 13,415

23,831

24,882

30

240,203

18,090

11,942

137

353,618

41,921

36,824

167

Totales 162,158 0 258,293 12,079 432,530
Fuente: Departamento de Contabilidad.

Al cierre del mes de marzo de 2026, mantenemos diferencia en la cuenta por pagar
renglón de impuestos (retención de ITBMS), por el monto de ciento ochenta y seis
balboas (B/.186), debido a ajustes en el sistema realizado por personal de la Dirección
Nacional de Contabilidad (DNC) del Ministerio de Economia y Finanzas (MEF).
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NOTA N"7. RESULTADO ACUMULADO

Al finalizar el mes de marzo de2026, el renglón de resultados acumulados muestra un
déficit por cuarenta y tres millones setecientos cincuenta y cuatro mil doscientos once
balboas (B,1.43,754,211). Este déficit es producto de la suma del total de resultados por
cuarenta y dos millones cuatrocientos sesenta y seis mil doscientos cincuenta y un mil
balboas (B,1.42,466,251) más el total de gastos (ahorro/desahorro) del período contable
por un millón doscientos ochenta y siete mil novecientos sesenta balboas (B/.1,287,960).

Cabe mencionar que, el déficit que mantenemos a la fecha se debe a que la Fiscalía
General de Cuentas, no es un ente recaudador por lo que no genera ingresos.

NOTA N"8. ACT¡VO NETO/PATRIMONIO

El renglón de Activo Neto/Patrimonio, al 31 de marzo de 2026, muestra un saldo de
cuatrocientos cinco mil ochocientos ochenta y cuatro balboas (8/.405,884). Es el
resultado de la resta del total de hacienda pública adicional por cuarenta y cuatro millones
ciento sesenta mil noventa y cinco balboas (B,1.44,160,095) menos el total de resultado
acumulado por cuarenta y tres millones setecientos cincuenta y cuatro mil doscientos
once balboas (B/.43,7 54,21 1)

Preparado
lrlanda J nez C.

Jefa del Departamento Contabilidad
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G.4 CONCILIACIÓN BANCARIA

FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS

CONCILIACIÓN BANCARIA

FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS-FONDO ROTATIVO C.U.T
cUENTA N'200804700065
AL 3I DE MARZO DE2O26

SALDO SEG

Más:

L¡BROS AL 28 FEBRERO DE 2026

TRANFERENCIAS RECIBIDAS

ORDENACIONES ANULADAS

AJUSTES DE ORDENACIONES DE PAGO

SUB.TOTAL

Menos:

ORDENACIONES GIRADAS

NOTAS DE DEBITO

OTROS CARGOS

SALDO CONCILIADO SEGÚN LIBRO AL 3I DE MARZO DE 2026

SALDO SEGUN BANCO AL 3I DE MARZO DE2O26

Más:

DEPÓSITOS EN TRANSITO

SUBTOTAL

ORDENACIONES EN CIRCULACIÓN

AJUSTES

CONC¡L¡ADO SEGÚN BANCO AL 3I DE MARZO DE2026

Menos:

50,1 37

22,640

1,540

10,593

50,1 37

60,730

22,640

38,090

39,630

39,630

1,540

A la fecha, el saldo de la cuenta real (1101030300) del Fondo Rotativo-CUT en ISTMO mantiene diferencia por mil
ciento cuarenta y ocho balboas (8/.1,148) con el saldo del estado de cuenta de la Cuenta Unica del Tesoro
Nacional, debido a error en la carga del extracto bancario del mes de mazo de 2026.

5
Preparado

César J. González A.

Contador I Jefa del Departamento de Contabilidad

por:
lrlanda J ez
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,m, 
lEstado de cuenta

Raz<¡r¡ social

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS

¡|ffi¡¡m5r¡hrur

Nrime¡o de cuenta

200804700065

al 100

Descripciorr

REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO

REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

CABLE & WRELESS PANAMA SA

CABLE & WRELESS PANAMA SA

CABLE & WRELESS PANAMA SA

CABLE & WRELESS PANAMA SA

SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA

JUAN NAVARRO

JUAN NAVARRO

ABDIEL CHIPANTIZA

ABDIEL CHIPANTIZA

VALENTINO BROOKS

VALENTINO BROOKS

JOSEF GITTENS

JOSEF GITTENS

SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA

SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA

EMP DE DIST ELEC CHIRIOUI SA

ALBERTO ANTONIO RODRIGUEZ RODR

IDAAN

ELOY BELFON

ELOY BELFON

OSVALDOATENCIO

OSVALDOATENCIO

DAVID DE GRACIA

DAVID DE GRACIA

MARVIN MCPHERSON

MARVIN MCPHERSON

JAIME BARROSO

LYNNETTE ZACHRISSON

REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

LYNNETTE ZACHRISSON

ALGIS BULÍRON

WALTER VILLARREAL

WALTER VILLARREAL

EVYD CASTILLO

Fecha

31103t26

07104126 16:25:57 hrs.

Saldo
inicial
10,593.46

147 Reg¡stros encontrados, mostrando del 'l

Fe clta No" tle cltcrlue/Refe .

o2to3t26 8393327

o2to3t26 8393327

o2to3t26 106273

o2to3t26 106274

o2to3t26 106275

02t03t26 106276

o3to3t26 8395834

03t03t26 r 06381

03/03/26 106382

03t03t26 106383

o3to3t26 8397028

o3to3t26 8397028

03/03/26 8397028

03tav26 8397028

o4to3t26 8398736

04t03126 8398736

o4to3t26 8398736

o4to3t26 8398736

o4to3t26 8398736

o4to3t26 8398736

o4to3t26 8398736

04t03t26 8398736

04t03t26 8398736

04t03t26 8398736

04t03t26 8398736

04t03t26 8398736

o4to3t26 8398736

o4to3t26 8398736

o5to3t26 8401620

05t03t26 8401620

45t03t26 8401620

05t03t26 8401620

o5to3t26 8401620

o5to3t26 8401620

05/03/26 8401620

o5to3t26 8401620

09/03/26 8409830

11t03126 2',t7433

12t03t26 84204',t9

12t03t26 107144

12t03t26 217549

12t03t26 8422118

12t03t26 8422118

12t03t26 8422118

12t03t26 8422118

[Anterior] 1, ! §guientel
Créctit<"r Salrlo

3,424.23 14,017.69

4,162.64 18,180.33

18,177.11

18,160.87

18,159.71

18,158.55

17,479.67 3s,638.22

35,624.04

35,605.49

35,603.79

35,553.68

35,550.76

35, 1 07.1 1

34,526.48

34,492.33

34,382.33

34,377.33

34,267.33

34,262.33

34,152.33

34,147.33

34,037.33

34,032.33

33,998. 18

33,902.96

33,659.3s

33,1 79.1 1

33,166.02

32,850.02

32,845.02

32,529.02

32,524.02

32,208.O2

32,203.02

31,887.02

31,882.02

31 ,491 .02

30,879.09

3,845.24 34,724.33

34,719.87

34,118.77

34,012.77

33,942.77

33,897.77

33,791 .77

Detrito

14.18

18.55

1.70

50.1'1

2.92

443.65

s80.63

34.1 5

110.00

5.00

110.00

s.00

110.00

5.00

110.00

s.00

34.1 5

95.22

243.61

480.24

13.09

316.00

5.00

316.00

5.00

316.00

5.00

3r 6.00

5.00

391.00

611 .93

3.22

16.24
'1.16

1.16

4.46

601 .'10

106.00

1l 0.00

5.00

106.00
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't2t03t26

12t03t26

13t03t26

16t03t26

16t03t26

16t03t26

16t03t26

16t03t26

16103126

17103t26

17103126

17t03t26

17103t26

17t03t26

17t03t26

17tO3t26

17t03t26

17t03t26

17tO3t26

17t03126

18t03t26

18t03t26

18103t26

18t03t26

18t03t26

18t03t26

't9t03t26

19t03t26

19103t26

19t03t26

19t03t26

19t03t26

19t03t26

20t03t26

20to3t26

20t03t26

20t03t26

20t03t26

20t03t26

20t03t26

20t03t26

20t03t26

20t03t26

20t03t26

20t03126

20t03t26

20103t26

23t03t26

23t03t26

23t03t26

23t03t26

23t03t26

24t03t26

24t03t26

24tO3t26

8422118

8422118

8423624

217669

8426021

8426021

8426021

8426021

8426021

1 07546

107547

8430925

8430925

8430925

8430925

8430925

8430925

8430925

8430925

843092s

1 07663

1 07664

1 07665

1 07666

1 07667

1 07668

8438630

8438630

8438630

8438630

8438630

8438630

8438630

8440017

8440017

8440017

8440017

8440017

8440017

8440017

8440017

8440017

8442322

8442322

8442322

8442322

8442322

8444324

1 07940

107941

107942

107943

1 08095

r 08096

I 08097

110.00

5.00

131.73

544.87

310.00

5.00

310.00

310.00

5.00

24.43

3.95

116.69

722.51

147.15

310.00

5.00

310.00

5.00

310.00

5.00

7.67

7.88

1.16

1.16

3.22

1.61

47.45

34.1 5

34.1 5

95.22

460.99

2.89

473.62

11 0.00

110.00

5.00

1't0.00

5.00

110.00

5.00

110.00

5.00

443.65

559.45

656.39

656.39

11 .90

18.92

22.20

22.20

14.18

18.55

2.94

1.48

7j90.74

33,681.77

33,676.77

33,545.04

33,000.1 7

32,690.1 7

32,685.1 7

32,375.17

32,065.1 7

32,060.1 7

32,035.74

32,031.79

31 ,91 5.10

31,192.59

31 ,045.44

30,735.44

30,730.44

30,420.44

30,415.44

30,105.44

30,100.44

30,092.77

30,084.89

30,083.73

30,082.57

30,079.35

30,077.74

30,030.29

29,996.14

29,961.99

29,866.77

29,405.78

29,402.89

28,929.27

28,819.27

28,709.27

28,704.27

28,594.27

28,589.27

28,479.27

28,474.27

28,364.27

28,359.27

27,915.62

27,356.17

26,699.78

26,043.39

26,031.49

33,222.23

33,203.31

33,1 81 .1 1

33,158.91

33.144.73

33,126.18

33j23.24
33,121.76

OLIVER LOPEZ

OLIVER LOPEZ

OMICRON PANAMA CORPORATION

LYNNETTE ZACHRISSON

ANWAR MORALES

ANWAR MORALES

JOSEPH BALABARCA

OLIVER LOPEZ

OTIVER LOPEZ

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

MOTORLAND GARAGESA

MOTORLAND GARAGESA

AUTORIDAD DEASEO URBANO Y DOM

MARGARITA GONZALEZ

MARGARITA GONZALEZ

RICHARD WNG
RICHARD WING

FELIX PUGA

FELIX PUGA

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

CABLE & WRELESS PANAMA SA

SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA

SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA

SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA

PAN DATA SERVICES INC

CABLE & WRELESS PANAMA SA

PAN DATA SERVICES INC

MITZELADE LEON

JUAN NAVARRO

JUAN NAVARRO

WALÍER VILLARREAL

WALTER VILLARREAL

VALENTINO BROOKS

VALENTINO BROOKS

JAVIER MURILLO

JAVIER MURILLO

CABLE & WRELESS PANAMA SA

OMICRON PANAMA CORPORATION

INVERSIONES Y DESARROLLO CORRO

INVERSIONES Y DESARROLLO CORRO

IDAAN

REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

I OTAL DE TIEBITOS

21 ,'100.50

TOTAL DE CREDITOS

50,1 36.61

SALDO

39,629.57
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m, IEstado de cuenta Ilrrrb & I¡oro¡5 ¡ftruÍ

Razon s<¡cial Número de cuenta

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS 200804700065

'147 Registros encontrados, mostrando del 101 al 147

Fet;ha No. tle cheque/Refe. Dc.scripciórr

24103126 108098 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

24103126 108099 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

24103126 1O81OO TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

24103126 108101 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

24103126 108102 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

24103126 108103 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

24103126 2'17977 LYNNETTE ZACHRISSON

24103126 8446326 SERVICIOS AMBIENTALES DE CHIRI

24103126 8446326 SERVICIOS AMBIENTALES DE CHIRI

24t03t26 8446326 DTOMEDES PEREZ

24103126 8446326 DAVTD DE GRACTA

24t03t26 8446326 DAVTD DE GRACTA

24103126 8446326 MAYKOL GUTIERREZ

24103126 8446326 MAYKOL GUTIERREZ

24103126 8446326 MARVIN MCPHERSON

24103126 8446326 MARVIN MCPHERSON

25103126 8451625 REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO

25103126 8448934 VENTAS INTL ERLISAAC SA

25103126 8448934 VENTAS INTL ERLISAAC SA

25103126 8448934 CABLE & WRELESS PANAMA SA

25103126 8448934 CABLE & WRELESS PANAMASA

25103126 8448934 CABLE & WRELESS PANAMASA

25103t26 8448934 oM|CRON PANAMACORPORATTON

25t03t26 8448934 oM|CRON PANAMACORPORATTON

25103126 8448934 PROYECTOS GRAFICOS Y ESTRUCTUR

25103126 8448934 ALARMAS DE CHIRIQUI S A

25103126 8448934 PAN DATA SERVICES INC

26103126 108443 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

26103126 108444 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

27103126 108562 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

27103126 108563 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

27103126 108564 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

27103126 8458329 HIDRO POWER SYSTEMS INC

27103126 8458329 HIDRO POWER SYSTEMS INC

27103126 8458329 EMP DE DIST ELEC CHIRIQUI SA

27103126 8458632 MELQUIADES MONTERO

27103126 8458632 MELQUIADES MONTERO

27t03t26 8458632 DANTEL LLOVELL

27t03t26 8458632 DANTEL LLOVELL

30103126 8462324 REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO

30103126 108683 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

30/03/26 8462223 SUPER STARS COMPUTERS SOCIEDAD

30103126 8462223 SUPER STARS COMPUTERS SOCIEDAD

30103126 8462223 PAN DATA SERVICES INC

30/03/26 8462223 JETSABELSARMIENTO BETHANCOURT

Fecha

31t03t26

07104126 16:29:18 hrs.

Saldo
inrcial
10,593.46

Debito

1.08

0.30

16.18

2.73

1.03

5.25

344.02

40.00

40.00

410.00

410.00

5.00

410.00

s.00

410.00

5.00

155.25

60.73

43.88

2.87

580.63

86.74

478.36

31.85

30.36
't7.89

11 .34

11 .34

1 4.35

19.95

1.O2

335.34

335.34

271.51

150.00

150.00

150.00

150.00

[Anterior'l 1, 2 [S¡gu¡ente]

C red ito Saldo

33,120.68

33,120.38

33,104.20

33J01.47
33,100.44

33,095.1 9

32,751.17

32,711.17

32,671.17

32,261.17

31,851.17

31,846.17

31 ,436.1 7

31 ,431 .17

31,021.',t7

31 ,016.1 7

4,033.72 35,049.89

34,894.64

34,813.91

34,770.03

34,767.16

34,1 86.53

34,099.79

33,621.43

33,589.58

33,559.22

33,541.33

33,529.99

33,518.65

33,504.30

33,484.35

33,483.33

33,147.99

32,812.6s

32,54't.14

32,39't.14

32,241.14

32,091.14

31 ,941 .14

4,568.35 36,509.49

36,499.70

35,909.75

35,485.40

35,424.36

34,486.86

9.79

589.95

424.35

61.04

937.50
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31t03t26

31t03t26

8465731

8465630

}OI'AI t)t: DFRITOS

REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO

MOTORLAND GARAGESA

TOTAI DF (]TtFDIIOS

5,432.02 39,918.88

39,629.57

SAt, OO

21.100.50 50,136.61

289.31

l rn ltri rrr i r

39,629.57

Vr¡lv¿:r
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G.5 CUENTAS POR PAGAR RESULTANTE DE LA GESTIÓN

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
RESUMEN DE LAS CUENTAS POR PAGAR

31 DE MARZO DE2026
(En balboas)

DETALLE SALDO
INICIAL

CUENTAS
PRESENTADAS

PAGOS DE
CUENTAS

SALDO FINAL

CUENTAS POR PAGAR

GASTOS DE PERSONAL Y
RETENCIONES TRIBUTARIAS 240,203 440,717 327,302 353,618

RETENCIONES NO TRIBUTARIAS 18,090 63,421 39,590 41,921
AUQUI§IUIONts,S IJts, BIENES Y
SERVICIOS 37,1 86 54,634 54,996 36,824
IMPUESTOS 290 478 601 167
TRANSFERENCIAS

GASTOS FINANCIEROS
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 460 12,424 12,884

TOTAL CUENTAS POR PAGAR 296,229 571,674 435,373 432,530
Fuente: Departamento de Contabilidad

ár, -.4r¿
Preparado por: Cé§áif Gorzatez

Cargo: Contador I

por: lrlanda Martí C
del Depa de Co lidad

CUENTAS PRESENTADAS

Corresponden a: Recepción de bienes y/o servicios de órdenes de compra al crédito; contratos por:
servicios y alquiler; viáticos y alimentación; cuentas directas para el pago de servicios básicos,
combustible, reembolsos de Cajas Menudas y ajustes.

PAGOS DE CUENTAS:

Representan los pagos por el suministro de bienes y/o servicios, ya sea mediante orden de
compra, contratos y cuenta directa; pagos de alimentación, viáticos, pago de reembolsos de Caja
Menuda, anulaciones y ajustes.
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G.6 DETALLE DE CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

RENDICIÓN DE CUENTAS

FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS

DETALLE DE CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

AL 3I DE MARZO DE 2026

NOMBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C DESCRIPCIÓN MONTO

Raesro, S.A 1 329566-1 -61 2526
Este pago corresponde al alquiler de enero de 2010,
y fue devuelto por el Tesoro Nacional, porque el
proveedor no estaba paz y salvo.

6,662.50

lmpuesto de transferenc¡a bienes corp.
Mueb. Prest. Serv/Raesro, S.A.

1 329566-1 -61 2526
Este pago corresponde al alqu¡ler de enero de 2010,
y fue devuelto por el Tesoro Nacional, porque el
proveedor no estaba paz y salvo.

162.50

Materiales y Cables Orozco, S.A. 51 241 -38-320683

El cheque N"00066 para el pago de la orden de
compra N"156 fue generado en junio del año 2013,
sin embargo, dicho cheque tuvo que ser anulado el
dia 10-07-2014 por vencimiento, ya que el proveedor
no esta a paz y salvo con el Tesoro Nacional.

258.83

Grupo Custom, S.A. 1 751450-1-696423

Este saldo corresponde a la vigencia 2012, de
acuerdo al contrato N"FC-04-2012, por el serv¡cio de
alquiler de fotocopiadora de los meses de mazo
hasta agosto de 2012. En mayo del año 2013
fueron emitidos los cheques para el pago
correspond¡ente, sin embargo, no pudieron ser
retirados por que el proveedor, no está a paz y salvo
con el Tesoro Nacional. Cabe señalar que, los
cheques fueron anulado por caducidad en mayo de
2014.

1,495.03

Guerra y Consultores, S.A. 893492-1-51 3297

Devengado de la cuenta directa, según resolución No
FGC-21-16, por incentivo, equivalente al 10olo del
monto total del contrato FGC-22-2015, por
cumplimienlo ant¡cipado, en la finalización del servicio
prestado a la lnstitución, Adenda No 1 del 22 de
enero de 2016. En su momento no se pudo
gestionar el pago, ya que el proveedor no estaba paz
y salvo con el Tesoro Nacional. A la fecha no ha
cambiado esta condición del proveedor.

3,525.77

Tesoro nacional retención del
i.t.b.m.s./Guerra y Consultores, S.A.

893492-1 -51 3297

Devengado de la cuenta directa, según resolución No
FGC-21-2016, por incentivo equ¡valente al 't0% del
monlo total del contrato FGC-22-2015, por
cumplimiento anticipado en la finalización del servicio
prestado a la lnstitución, Adenda No 1 del 22 de
enero de 2016. En su momenlo no se pudo
gestionar el pago, ya que el proveedor no estaba paz
y salvo con el Tesoro Nacional. A la fecha no ha
cambiado esta condición el proveedor.

1',tg.23

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./DMC Business, S.A.

2568542-1-829025
Devengado de la orden de compra N"4200423435,
por el suministro de 40 iacket bordados.

24.15

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

1096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N'4200454891
por el sum¡n¡stro de reglas.

630

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis. S.A.

1 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N"4200459225,
oor el sumin¡stro de 1,000 reqlas flexibles.

3.15

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

1 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N"4200494864
por el suministro de reglas flexibles.

4.20

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./D¡str¡buidora Lewis, S.A.

1 096-99-1 I 3799
Devengado de la orden de compra N.'4200501102,
por el sum¡n¡stro de 15 reglas plásticas flexibles.

0.04

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

1 096-99-l 1 3799
Devengado de la orden de compra N.'4200503046
por el suministro de útiles de oficina.

0.42

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

1 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N.'4200528706,
por el suministro de 1,504 reglas flexibles. 3.16
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NOMBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C DESCRIPCIÓN MONTO

Aseguradora Ancón, S.A. 30746-0002-240130

Devengado de nov¡embre 2025 del Contrato FGC-13-
2022, correspondiente a la cobertura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalía General
de Cuentas.

8,016.75

Aseguradora Ancón, S.A. 30746-0002-2401 30

Devengado de diciembre 2025 del Contrato FGC-13-
2022, correspondiente a la cobertura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalía General
de Cuentas.

8,016.75

Ricoh Panamá, S.A 21077-51-18987',1
Devengado de la orden de compra N'4200661337,
por el suministro de seis (6) unidades de Tóner Prinl
Corrioe AIO SP 3710/320

538 16

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s./Ricoh Panamá, S.A.

21077-51-189871
Devengado de la orden de compra N"4200661337,
por el suminislro de seis (6) unidades de Tóner Prinl
Corrioe AIO SP 3710/320

18.20

Aseguradora Ancón, S.A. 30746-0002-240130

Devengado de mazo 2026 del Contrato FGC-13-
2022, correspondiente a la cobertura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalia General
de Cuentas.

7,963.31

Canon Panamá, S.A. 665-128-1 31 705
Devengado de la orden de compra N"4200662715,
por el sumin¡stro de út¡les de oficina.

239.81

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s./Canon Panamá. S.A.

665-l 28-l 3l 705
Devengado de la orden de compra N'4200662715,
por el sum¡nistro de útiles de oficina.

8.1 1

Jellini, S.A. 9857-220-101047
Devengado de la orden de compra N."4200663282,
por el suministro de útiles de oficina.

107.37

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s./Jellini, S.A.

9857-220-101047
Devengado de la orden de compra N."4200663282,
por el suministro de útiles de oficina. 3.63

37 177.37

un total deObservación: Al cierre del mes de mazo de2026, mantenemos diferencia con el saldo mayor 210104 (

c¡ento ochenta y seis balboas ( B/.186).

_f
Preparado por: Cesar J. González A.

Contador I

Revisado por:
Jefa del Depa

J. Martf C.
de Co lidad
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G.7 ACT¡VO FIJO

FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
RESUMEN DE ACTIVO FIJO

CORRESPOND¡ENTE AL 31 DE MARZO DE 2026
(En Balboas)

Fiscalía General de Cuenlas
República de Panamá

TNFoRME oE RENDtctóN DE CUENTAS N." 03 AL 31 DE MARzo DE 2026

CUENTA
DETALLE

SALDO MODIFICACIONES SALDO

FINANCIERA ¡N!C!AL AUMENTO DISMINUC!ÓN FINAL

1204029900
1204030100
1204030200
1204030400

1204030500
1204030900

1 204031 000

1204031100

1204031200

1204031400

1204031700

1 204031 800

1 204031 900
1 204032000
1204032100
1204032200
1204032300
1204039900
1205020300
1205020500
1205029900
1206070000

Fuente: Bienes Patrimoniales

Otras edificaciones e ¡nstalaciones
Acondicionadores de aire
Maquinaria y equipo de transporte
Maquinaria y equipo para
comun¡caciones
Maquinaria y equipo para generar energía
Maquinaria y equ¡po de mantenimiento

Maquinaria y equipo de fotografía y
proyección
Maquinaria y equipo educativo y de
enseñanza
Maquinaria y equipo de seguridad
Maquinaria y equipo de
recreac¡ón y deporte
Maquinaria y equipo para imprenta y
artes gráficas
Maquinaria y equipo de comedor, cocina y
hotelería
Maquinaria y equipo militar especializado
Equipo informático
Herramientas
Mobiliario y enseres
Aplicaciones informáticas
Otras maquinarias y equipos
Bibliotecas
lnstrumentos musicales
Otros Bienes de arte y cultura
Aplicativos adquiridos (software)

TOTAL.

3,531

55,266
713,520

35,1 34
79,200

2,106

35,899

26,967
1 9,1 31

4,356

9,274

3,531

55,266
713,520

35,1 34
79,200

2,106

35,899

26,967
1 9,1 31

4,356

9,274

2,941
7,845

568,672
2,688

215,640
47,725
34,022

110

4,740
4,200

20.965

189:l*9in

2,941
7,845

568,672
2,688

215,640
47,725
34,022

110

4,740
4,200

20,965

LE9!l-9j12
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Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME OE RENDICIÓN OE CUENTAS N.O 03 AL 31 DE MARZO OE 2026

Aumentos y D¡sminuciones: Al 31 de mazo de 2026 no se adquirieron act¡vos, no
fueron realizadas donaciones ni descartes.

ADE

*
por D. Díaz S.

Jefe de es iales

q§
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Fis,alla General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N." 03 AL 3I DE MARZO 2026

H.l CUMPL¡MIENTO DEL DECRETO NUMERO 01-2017-DNM y SC DEL 3 DE ENERO

DE 2017.

La información contable de la Fiscalía General de Cuentas es registrada y presentada

en base a los parámetros señalados en el Manual General de Contabilidad

Gubernamental Basado en las Normas lnternacionales de Contabilidad para el Sector

Público (NICSP)-Versión ll, aprobado mediante el Decreto 01-2017-DNMySC, de 3 de

enero de 2017 .

Las operaciones financieras de la Fiscalía General de Cuentas se llevan a través del

Sistema ISTMO (lntegración y Soluciones Tecnológicas del Modelo de Gestión

Operativa), de forma tal que integra la contabilidad financiera y la contabilidad

presupuestaria, de manera que se produzcan informes financieros que cumplan con los

requisitos legales.

Al 31 de marzo de 2026, el saldo de la cuenta de mayor real de banco en el sistema

ISTMO se encuentra conciliada y en balance con el saldo del estado bancario del

Fondo Rotativo-CUT (Cuenta Única del Tesoro).

Preparado p L
lrlanda J

Jefa del Departamento de Contabilidad
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Fiscolío Generol de Cuentas
República de Ponomá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N,'03 AL 3I DE MARZODE2O26

H.2. CUMPL|MIENTO AL TíTULO Vil DE LA LEY 494 DE 29 DE OCTUBRE 2025 (Por

la cual se d¡cta el Presupuesto General del Estado para !a Vigencia Fiscal 20261

Para Ia vigencia fisca! 2026, la Fiscalía General de Cuentas ejecuta el proceso

presupuestario conforme a Ios principios y metodología establecidos en la Ley N.'494

de 29 de octubre de2025, mediante el cual se dicta el Presupuesto General del Estado

para la vigencia fiscal 2026.

A! cierre del mes de marzo de 2026,1as modificaciones presupuestarias se encuentran

debidamente registradas en el presupuesto modificado y cuentan con la debida

aprobación de la Dirección de Presupuesto de la Nación del Ministerio de Economía y

Finanzas, resumen que se detalla a continuación:

Modificaciones Total

Traslados (funcionamiento e inwrsión) 242,270

Redistribuciones 193,834

De conformidad alartículo 339, de la citada Ley, almes de marzo se han tramitado doce

(12) modificaciones relacionadas con la estructura de puestos, que a continuación se

enlistan:

(Br.)

No. Documento

1. Resolución No. 1-2026

2. Resolución No. 2-2026

3. Resolución No. 3-2026

4. Resolución No. 4-2026

5. Resolución No. 5-2026

6. Resolución No. 6-2026

Aprobación

19t02t2026

19t02t2026

19t02t2026

19t02t2026

26t02t2026

26102t2026

0g-

Canüdad
Monto
(u.)

5 242,270

5 193,834
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Fiscolío Generol de Cuentos

Rep(lblica de Panomá

INFORME DE RENDICION DE CUENTAS N,'03 AL 3I DE MARZO DE2O26

No. Documento

7. Resolución No. 7-2026

8. Resolución No. 8-2026

9. Resolución No. 9-2026

10. Resolución No. 10-2026

11. Resolución No. 11-2026

12 Resolución No. 12-2026

Aprobación

26t02t2026

03t09t2026

03t09t2026

03t11t2026

18t03t2026

24t03t2026

En cuanto a Ios artículos 354 y 361 relacionados a Ia estructura organizativa y estructura

programática no se han tramitado modificaciones al mes de marzo.

Las afectaciones consignadas en el presupuesto institucional se han realizado a través

del Departamento de Presupuesto de la Oficina de Planificación y Presupuesto,

;::il:l::;:l:Tr::ii:wfechas 
estab'|ecidas en 

'|a 
Normas Genera'|es de
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Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME OE RENDICIÓN DE CUENTAS N," 03 AL 31 OE MARZO DE 2028

I. INFORMACION COMPLEITI ENTARIA
I.I ESTADO DE LOS BIENES PATRIMONIALES ADQUIRIDOS POR UNIDAD AD]UIINISTRAT¡VA

FISCAL|A GENERAL DE CUENTAS
ESTADOS DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

CORRESPONDIENTE AL 3I DE MARZO DE 2026
(En Balboas)

ACUMULADO

UNIDAD ADMINISTRATIVA SALDO
INICIAL

MODIFICACIONES SALDO
FINALAUMENTO DISMINUCIÓN

Almacén
Oficina de Planificación
Oficina Asesoría Legal
Departamento de Auditoría Forense
Oficina de Auditoría lnterna
Bienes Patrimoniales
Oficina de Cooperación Técnica
Oficina de Equiparación de Oportunidades
Departamento de Compras
Departamento de Contabilidad
Fiscal General de Cuentas
Oficina de Fiscalización de la Contraloría Generalde la
República
Oficina de lnformática
Departamento de Presupuesto
Oficina lnstitucional de Recursos Humanos
Oficina Regional de Herrera
Oficina Regional de Chiriquí
Oficina Regional de Coclé
Oficina de Relaciones Públicas
Secretaría de lnvestigación de Afectación Patrimonial
Secretaría de Administración y Finanzas
Secretaría General
Departamento de Seguridad
Departamento de Servicios Generales
Sección de Expedientes y Notificaciones
Departamento de Tesorería
Sección de Transporte

9,373
9,644
6,064
7,694
4,974

30,818
5,964
5,418

33,413
5,948

67,060

688
1,002

2,650

373
1,316

9,000
9,016
7,066
7,6U
4,974

30,818
5,964
5,418

33,413
5,948

66,414

3,039
421,218

7,356
62,575
10,354
3,544

51,636
75,467
40,476
11,405
10,091
12,406

181,495
83,640

8,265
724.605

646

2,149

1,690

3,039
421,719

7,356
62,575
10,354
3,544

51,636
75,467
39,474
11,405
10,091
12,406

181 ,868
84,412
8,265

724.605

688

373
773

TOTAL.... l.Eg¡¡_g:n
Fuente: Unidad de Bienes Patrimoniales

6J1A §JZA L89ll-9i12
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Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 03 AL 31 DE MARZO OE 2026

Al 31 de marzo de 2026, se real¡zaron d¡ferentes traslados que resultaron en aumentos
y disminuciones entre unidades administrativas por la suma de seis mil ciento setenta y

cuatro balboas (B,1.6,17 4).

Durante este mes no se adquirieron act¡vos, no fueron realizadas donaciones ni

descartes.

DE

*
por: D. Díaz S. *

Jefe de Bienes iales

q§
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Fiscalía General de Cuenlas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 03 AL 31 DE MARZO DE2026.

I.2 OFICINA INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS

SUELDOS PAGADOS A LOS FUNCIONARIOS DE LA FISCALIA GENERAL DE

CUENTAS, SEGÚN PROGRAMAS.

AL 31 DE MARZO DE 2026

lncluye sueldos, y gastos de representación.

Fuente: Reportes de Planillas digitales de pagos emitidos por la Contraloría General de la República.

4u/¿-r'¿
Preparado por: Gilberto Gil

Jefe de Planillas

Programas Cantidad de
funcionarios

Total salar¡o bruto
(en Balboas)

lnstrucción de Cuentas - 001 35 75,416.67

lnvestiqación Patrimonial - 002 73 143,829.33

Servicios Administrativos - 003 55 70,041.67

TOTAL 163 289,287.67

85



\:,
\

Eocoo
og.q6
E

3
.9o
l!E

j.qocoofL

6E
e

úo
oo9ñ
O

Fgoc64o!

;erE
=

8E
e

; aE
:;a#

§E
 É

üE
 A

*

(¡,
Eñoo(,.e3
6Cóoo1
iIo

.e 
*E

E
E

 
E

E

€E
*"rB

ie
<

 g;:E
<

É
E

 
E

E
sesE

§§E
§

§rt

:o9oO
E

§oP
5¿

xó6
S

-s P

-ü€
§: px

ooodI

o

§egÉ
¡E

suE
'=

J6'oCooofLoqÉ6o
oo9ñ@

FE*

3qE
 

e

E
É

 8€ e i
:H

r"á 
B

 3 
E

985:s€E
§$sE

l3s

§()E
Co9

'E
o

rOE
!(!_q

f.5E
5

(L<

oooc9
o!¿

e 8E
6G

f
E

O
É

'6-o
E

 rq
O

ruON

:E
se

.;H
"83P

'-.
* IE

q 
P

 st

É
 §E

E
É

 E
E

9o' 
N

@
E

 E
S

E
tsN

§oo
¿

oE

ooofD6oÉooaO

Eoc3É.sE
E

3
.9o
l!EJ(ú'oEoo(L

6ÉdE
ooooóñEN

O
^

B
E

6
886
§99=
=

dE
6E

E
E

 3 A
 E

!--E
O

o o o- 
6

g)E
E

 
O

 C

oEEoco(,.q3
ocoooa
iIo

a8o-r.
o-6--a 

b 
.9 

-ui
-S

E
E

E
 É

 
E

 
T

O
úr-bgÉ

 s 
¡-d 

S
€

tgE
ss ¡E

É
 e etE

=
trE

.Y
¡JT

hñotrotroÉ

t€É
E

E
ásE

e#tÉ
"4

oN

üg 
E

*§ae
E

aP
H

<
cdá

(Jo-óo

oE
q¡

ooooo N
@

E
 E

q
J 

E
N

oqoid¡oosooo

ooFoo(,É
,

(9ot¡¡
zIoÉ

,
¡uat,
oo9É

,

É
,

oTzIoú,=ooFt¡¡
aooÉ

,
ooN=(,0t
o83'

gE
E

0fÉ
biEto

B
H

o<E
O

.
u.t ;i
-='22oJfFF

l¡J ^
:N

E
r¡J<

ñ
.-

ooorlo-É
,

ooÉ
.

¡¡J
oJt¡J
ooJJoÉ

.
É

,

U
'

luoz'9oEoo-ot¡J
o¡¡J
É

,

64'

€dNfLl
o(,NoJzaFzt¡l

Ql¡.1

ozOHzdfr.)
ofr.l

f!z

§§oE
E

rEE
§E
8

üe§§
\§§'5
9§-
.!2 a
ut

86



XÉ§
j6

8.E
E

g
tüE

ee
É

P
E

E
3

r"€oo

E'ooE(r

Édo
oo;
9ñE
@

É
 

o
iri o
o

§o-

gg E
a , 6t 

E
oÉ

H
"E

P
 É

eE
'E

- '
¡A

e'É
;s;tE

E
teÉ

 a;É

"sÉ
E

igE
E

E
§5E

 ; gg$g

oEEocooeÉ6EoolD
=

L(J

§g 
É

8.P
 o

ok 
G

e É
* s

É
6E

6
oo.9 

F
E

S
H

g
ooz!t

8Exts
I,IJ'E
o(].
E

.-oe:fi e
(Jdlz

aÉ
 I

;s; us

oqocoo{6cE(,fo

qr.g
E

6ol
'6-.9)
:q>
C

F

=
sJ.§oc(¡)

oIfL

B
É

sE
É

É
A

É
sÉ

sE
§É

E

*, u;
iÉ

8,
"§.E

E
 

E
3 E

cc€

§É
E

ágá
oE@

O
r!oOo 

N
@

sE
s

J 
E

N

ñÉ
E

«i8
E

S
o

Êf
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F¡scolío Genenl de Cuentos INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N,'03 AL 3I DE MARZODE2O26

Repúblico de Ponomá

J. INFORME DE EJECUC!ÓN Fí$CO - FINANCTERO POR PROYECTO DE INVERSIONES

AL 3I DE MARZO DE 2026

EJECUCÓN FfSrcO. FIi\IANCIERO POR PROYECTO EN I.A FISCALh GENERAL DE CUENTAS
MARZO, 2026

hversión para el fortalecinÍento ¡nstitucbnal

Proyecto / Activ¡lad Presupuesto (en Balboas)

For e,ecutar

I.INVERSIÓN 285,300

10171 277,191

104710105 13,694

104710106 244,497

104710214 r9,000

10472 I,109

104720105 8,1 09

Fu€nte: Rsgistros llevados 6n el departarEnto de presupuqsto institucional.

l,¡ota: La var¡ación entre grupo de gastos y totales corresponde a diferencias de redondeo que se dan en la operación de cada objeto de
gasto consolidado.

Preparado por: voB
Ivhrh Sánchez

céd.8-897-1363 ád8-780-1322
Jefe de Departannnto d€ Presupuesto

[vbdificado Eiecutado

303,482 18,182

FORTALECIMIENTO,
MEJORAMIENTO E
IMPLEMENTAC!ÓN

295,373 18,182

15,000

PROYECTO: HABILIACON DE ENTORNOS DE l-A
FGC PARA DISCAPACITADOS
COD SINIP: 00022626.000

1.306

PROYECTO: MEJORAMIENTO DE lá
INFRAESTRUCTURA TECN. DE LA FGC.
COD SINIP: 00022662.000

261,373 16,876

PROYECTO: FORTALECIMIENTO INTEGRAL DE LA
INVESTIGACIÓru PNTNIUONIAL EN I.A FGC.

COD SINIP: 00022920.000

19,000 0

EQUIPAMIENTO 8,109 0

PROYECTO: HABILITACION, ADECUACION Y
EOUIPAMIENTO DE AREAS OPERATIVAS Y
ADMINISTRAT]VAS DE I.A FGC.
COD SINIP: 00022919.000

8,109 0

Anal¡sta de Presupuesto

fr,
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COMENTARIOS:

El programa de inversiones de la Fiscalía General de Cuentas (FGC), dispone de una

asignación presupuestaria total de trescientos tres mil cuatrocientos ochenta y dos

balboas, (B/.303,482), equivalente al 5% del presupuesto institucionalvigente.

EI presupuesto de inversiones contempla la ejecución de los siguientes proyectos:

1. Habilitación de entornos de !a FGC para discapacitados con una asignación de

quince mi! balboas (B/.15,000).

2. Fortalecimiento de la infraestructura tecno!ógica de la FGC con una asignación de

doscientos sesenta y un miltrescientos setenta y tres balboas (B,1.261,373).

3. Fortalecimiento integral de la investigación patrimonial en la FGC con una

asignación de diecinueve mil balboas (B/.19,000).

4. Habilitación, adecuación y equipamiento de áreas operativas y administrativas de

la FGC con una asignación de ocho mil ciento nueve balboas (B/.8,109).

La ausencia de ejecución al cierre del período evaluado obedece a que los proyectos se

encuentran en Ia fase de ajustes y trámites administrativos, necesarios para la debida

formalización de los p de contratación de bienes y servicios programados para la

actualvigencia fiscal

Fiscolío Generol de Cuentos
República de Ponomá

INFoRME DE RENDIcIóN ng cug¡nAs N."03 Ar 3l DE MARZ}DE 2026
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K. OBSERVACIONES F¡NALES, METAS Y LOGROS ALCANZADOS

El 9 de marzo, la Fiscalía General de Cuentas realizó la conferencia "Mujeres en e!

Liderazgo: barreras y oportunidades", en el marco del Día lnternacionalde la Mujer, con

el objetivo de resaltar la importancia de la participación femenina en la toma de

decisiones y los desafíos que enfrentan. La ponencia fue dictada por Aracelly De León,

directora del Instituto de la Mujer de la Universidad de Panamá, quien abordó temas

como derechos civiles, sufragio femenino y e! rol de la mujer en e! liderazgo. Por su

parte, el fiscal general de cuentas, Jaime Miguel Barroso Pinto, destacó la necesidad

de reflexionar sobre la equidad de oportunidades y fortalecer la participación de la mujer

en los ámbitos político y económico. La actividad permitió el intercambio de

experiencias entre las colaboradoras, promoviendo el desarrollo del liderazgo

femenino.

El 11 de marzo,la Fiscalía General de Cuentas realizó la jornada informativa "Personas

con discapacidad y familiares", en cumplimiento de la Ley 15 del 31 de mayo de 2016,

con el objetivo de orientar sobre las horas de permiso remunerado a las que tienen

derecho las personas con discapacidad y sus familiares. Según la normativa, los

empleadores deben otorgar hasta 144 horas (18 días) laborables anuales a

trabajadores que sean padres, madres, tutores o familiares hasta cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de personas con discapacidad. La actividad

contó con la participación de los expositores Virgilio Carrión y Mosee Peralta,

representantes de las Oficinas de Equiparación de Oportunidades de la Procuraduría

de la Administración y la Autoridad Nacional de Aduanas. La jornada permitió refozar

los conocimientos de los funcionarios para el acompañamiento en citas médicas,

terapias, tratamientos y actividades educativas, con la participación adicional de

colaboradores del Banco Nacional de Panamá y Aduanas.

Fiscalía General de Cuentas
Repiblica de Panamá

INFoRME op n¡NolclóIr DE CUENTAS N.o 03 AL 3t DE MARZo DE2026
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Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N,O 03 AL 3I DE MARZO DE2O26

El 16 de marzo,la Fiscalía General de Cuentas llevó a cabo una jornada de la campaña

de prevención "Alto a la Corrupción" en el Municipio de San Miguelito, como parte de la

iniciativa or¡entada a fortalecer los conoc¡m¡entos sobre la normativa que rige la

Jurisdicción de Cuentas. En la actividad participaron 30 funcionarios adm¡nistrativos del

Municipio de San Miguelito, quienes recibieron capacitación sobre el Uso,

Administración y Manejo de Fondos Públicos. La jornada fue impartida por Saray Perea,

auditora forense de la institución, quien abordó temas como las diferencias entre

empleado y agente de manejo, las normas de control interno gubernamental, los

actores dentro de un proceso patrimonial y las facultades legales que otorga la Ley a la

Fiscalía General de Cuentas para iniciar investigaciones. La actividad permitió a los

participantes aclarar dudas y recibir recomendaciones paru prevenir posibles

afectaciones al Estado.

El 20 de marzo, la Fiscalía General de Cuentas impartió la docencia "Servidores

Públicos sin Prejuicios: Etica, Diversidad y Lucha Contra la Discriminación Racial", con

el objetivo de promover la sensibilización y combatir la discriminación étnica en el

ámbito institucional. La capacitación se desarrolló bajo los lineamientos de la Dirección

General de Carrera Administrativa y !a Oficina lnstitucional de Recursos Humanos. La

jornada fue dirigida por Jorge Montenegro, Director de Cultura en el Municipio de Colón,

quien abordó los factores que generan actos de discriminación e intolerancia

relacionados con el origen étnico, racial y de género en el entorno laboral

gubernamental. Esta iniciativa forma parte de un programa interinstitucional orientado

a fortalecer la conciencia, la ética y el respeto a la diversidad, mediante la formación

continua de los servidores rcos

h ?dtl"
César Castillo
Jefe de la Oficina de Pla n y Presupuesto
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